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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

   ----
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  D E C R E T O .
Habiendo renunciado D. Pelayo Camps el 

cargo de Diputado á Cortes por el distrito de 
F igueras, provincia de G erona,

Vengo en m andar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de i 846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

F L O R E N C IO  R O D R IG U E Z  V A A B IO N D E .

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 9.°, capítulo 1.° de la ley de 29 de 
Noviembre de 1859 y art. 7.° de la de 27 de 
Marzo de 1862,

Vengo en disponer que D. Manuel Benedi- 
to cese en el cargo de Vocal de la clase de 
Diputados del Consejo de administración y go
bierno del fondo de redenciones y enganches 
de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del E stado ; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
Kl M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

F R A N C IS C O  D E  M A T A  T  A L Ó S .

De c o n fo r m id a d  c o n  lo  p r o p u e s to  p o r  el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 9.°, capítulo 1.® de la ley de 29 de 
Noviembre de 1859 y art. 7.° de la de 27 de 
Marzo de 1862, ,

Vengo en disponer que D. José Vicente R i- 
vero cese en el cargo de Vocal d é la  clase de 
Diputados del Consejo de administración y go
bierno del fondo de redenciones y enganches 
de los matriculados de m ar destinados al ser
vicio de los buques del Estado; quedando sa
tisfecha del celo ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
El M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

F R A N C IS C O  D E  M A T A  X  A L Ó S .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Diputados para el Consejo de administración y 
gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de m ar destinados al ser
vicio de los buques del E stado , creado por la 
ley de 27 de Marzo de 1862, á D. José Luis 
Retortillo.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r i n a ,

F R A N C IS C O  D E  N A T A  X  A L Ó S .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de M arina, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Diputados para el Consejo de administración y 
gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del E stado , creado por la 
ley de 27 de Marzo de 1862, á D. Sabino Ojero.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

F R A ftC S S C O  D E  M B .T&  7  & L G 3 .

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O
M I N I S T E R I O .

4 4 Diciembre. Disponiendo que a los primeros Con- 
destables de Estado Mayor de Artillería de la Armada, que 
obtuvieron á los cuatro años de antigüedad en esta clase 
la graduación de Subtenientes , se les conceda la de Te
nientes al cumplir en la misma 1 1 años.

Id. id. Admitiendo á D. Teodoro Creus la renuncia 1 
que ha hecho del destino de Asesor de Marina del distrito 
ae Villanueva y Geltrú, y nombrando para desempeñar
le á D. Juan Torrens.

Id. id. Nombrando para la Capellanía del arsenal de la 
Habana al segundo Capellán de la Armada D. Pablo Ava
la y López.

45 id. Admitiendo la renuncia hecha por D. José Tru- 
jillo de su destino de Fiscal del Juzgado de Marina de la 
provincia de Canarias.

17 id. Declarando para lo sucesivo con derecho á 
exención temporal del servicio á los hijos únicos solteros 
de viuda pobre ó de padre sexagenario á quien manten
gan con su trabajo, sin limitación alguna, ya se produz
ca la causa antes de inscribirse en las matrículas de mar, 
después de haberlo efectuado, ó en el servicio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 1 SEMANA DE DICIEMBRE DE 1861,*

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Diciembre de 1865.

m p t A l i g o .

Depósitos en m etálico , cuentas corrientes y conceptos eventuales.

>4
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.
TOTAL.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA
Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellorí.

/ Por contratos y bauzas con interés de 3 por 100 anual. . . . . . . . . . . . . ............., .................. /I fy (j7 A fr i 4 Q 9.156.107,99 176 QAQ 6AQ \ » 1.797.875,29
383.540,86

210.112,19

174 56H 6Q3 8Q
i Por sustituciones del servicio militar con id...............................................................................

1 l) 4 . ¿ V i ♦ U * y 1 O
14.372.529,88 
5.140.799,99 

106.613.660,46 
29.412.166,06K ,t o 7) t. r? OI

14.372.529.88 
5.140.799,99 

107.013.099,61 
29.412.166,06 
i a Ô i> fi í o Kf,

13.988.8^9,02 
' 5 110.799,9!i
1 Ofi SO® <IST

* JPor id. del servicio marítimo con id.......  .................................................................................
< pQr |a ¿ercera paiqe del 30 por 100 de propios con id................................................................ 399.439,15 1

i.

[Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id............... ................................ fO i'l ® I Kfi’ftC.
i i i fí q ’’q /. rao j e RnS-o t i\ l. r.

/ Al contado con interés de 1 por 100 anual................... .................................. . . . . . . . . .............
D.o b,o 1

8.683.427,69

4.646.672,56

1 1 . • O J,094-,Za

680.451,83

847.699,72

1 O.OU.í.O'lUjd»

9.363.879,52

5.194.372,28

732.747,30

106.310

1 U.UUS ^íu,o i

8.631.162,22 

o 388.032,281 (De 1 á 4 meses con interés de 3 por 400 anual................... .
ja  pazo j o . . . . . ........\ De 6 á 9 me s é s  id. de 5 id........... ................................j 4. i 04.954,97 

22.868.224,99
22.700 

798.100
4.1 27.654,97 

23.666.324,99
253.900

1.390:000
3.8*3.731,97 

22.276 324,99
Voluntarios /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id ,........................................ j i 123.229.580,64 22.936.275,26 1.146.165.858,87 23.669.047,16 l.t22'496.808,71

1 f De 4 5 dias con id, de 2 id.......................... ..............!
I Con aviso.................... ] De 60 días con id. de 4 id......... ............... \ J

4 5.227.966,53 
13.1 437400,95

310.200
524.428,50

15.538.166,53 
13.667.829,45

160.000
760.200

1S.378.1 6h,53 
12.907.629,43 ’

.......*.....................j
\ Provisionales para subastas sin interés...........................  ....... ..............*. . . !

331.514.421,81

4.287.374,95

3.943.022,87 

f.348.627,10

135.457.444,68

8.635.999,05

22.105.384,47

1.988.072,10

313 352.060,,21 

4.647.926,93i
i
i

k Q 0 5A QAI QQt! ft!i
«
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........ !

Cuentas corrientes con interés de 4 por 4 00 anual................ ......................................... ........................ ...................... . \
t

1 .Gjo.oul .ooo,yo 

35.988.590,88

OO. i J.U.0 i o,bo

8.542.760

1 .Ví vo • y jt. .J!. 0 O i¿ j O v

14.331.350,88

ÜJ.OÜ/.I C¿/,o 4

6.613.708,10

i .udu.OUúiO'lO,»')

37.917 612,78

Suman los depósitos y cuerfta corriente........................... 1.804.790.476,83 64.663.406,65 1,983.¡53.883,-18 60.170.897,47 1,893.282.986,01

827.537 837.537 7.28o 820.252
i.595.511,33 455.011,96 3.050.526,39 84.743,91 1.965.782,38

Total general Je ‘metálico.............................. í
i

4.894.213.525,46 62.1 18.424,61 1.956.331.946,77 60.262.926,38 1.896.069 020,39

CUENTA CORRIENTE-DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0.

SALDO
i favor de ¡a Caja en fin , 

de la semana anterior. ¡'
Redes vellón. j

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

vea un.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón.

:i
SALDO.

favor do la Caja e: 
de la semana.

Reales vellón.

D ti

1 Co.nl» com .nl. de suplementos con el mía,o.................. |g ¡  w ’f f i S S Í í i ' i S l t e i L " :  1
Tesoro público. . . . ;  j

( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo. T^orcdas dé V m teiU ! ] !

867.0C0.000
1.002.380.882,03

* 4 2.168.950 89

j-
I
i
jiiín> i

25.873.134,68

954.157,24
508.555,55

867.000.000
1.028.254.016,71

13.123.108,13
508.555,55

13.000.00Q 
14.043.395,88

508.555,55

854 090.000 
1.01 4.2 i.O-6 20,83

13.123.1 08,13

Total....................................................................................... 1.881.54-9.832,92 27.335.847,47 h 00R 680 30 27.551.951,43 1.881.333.728 96

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la n resen te s e m a n a  ñor los denósitns en metálico enonf»« c.or*r‘ieiUc« v cnnonnine nvoniimloc 4 RQ6 A6Ci im) 3Á--- — —-----------1 -------- ---- ----- X-------- --J VWW 1 J

Saldo á favor de la Caia en fui de igual época por las entregas hechas al Tesoro v naso de intereses 1.881.333.728.96
-

DIFERENCIA aue constituí!e la existencia de la. cuenta de. Caín,............... 14.735.291.43

i .

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEAfA>

Reales nomüiales.

7 «a CQJ> 170A GvG RflA /.rt 10 681 834 00̂  AAA k7o i y. o o u. 11 \), j 
1 081 354 006 9(

¡
2¡ a .00 M • / yu 

54 760 000 k J.QA 4 9O OOa’q̂
i «7*110 1 »OuT
40.286.746,12 4.095.833 ÍAO SO1 .uv 1 ,Jcll .v'iUjv,,1 1 GKA Ka o'í.JUí/.VUv <5) k fifí A A A f 3 f Q i 6̂6 Ka 1 006 OOO 12 4 85 366 50I 1 .UüJ .üDOjO0 2.1 4U.UUU 1 0,1 J ! iOOÛOV I ivuU.vdv 1 M* 1 UtJ.OyVjtJ

Total general de papel, I A/. 9 AfiQ QG 59.741.790 4 OOO «73 520 60 974 580 12 4 641 056.993 77, . 1 M/W.VVW iVyXJ W« w iTiVwyjf

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 4 00 consolidado.......................................................................................... 587.233.827,7q q j. a >) c qr7 r
<

9o 6.776.000O / G) J. A AA A 894.009.827,79caí >703 aoT co
9.033.000 

i l  080 000
584 976.827,79

AQ7 Afi
17*1 r\î iirvnpmnp«; c\p\ Estado üor ferro-carriles............... ...........c . t r ♦ 232.348.000

0 ob.Z'kU.OOO
3.922.000

v A  l.idí.VO 4 ,VI
236.270.000

():-Í.OUv.vVV

3.882.000 í'3Í388.000*
t¡\* rió ohraS T)líblÍCaS.................................  e * . . . .  B r * 4 * 30.674.000 30.674.000 30.674.000

, 66.444.000 1.528 000 67.972.000 1.338.000 66.634.000
15.856.000 178.000 16.034.000 474.000 15.560.000

863 351,98 
71.971.272,36 
18.335-088.55

863.351,98 
82.971.272,36 1S.335.088.55

863.351,98
1 1.000.000 394.834 82.576.438,36

18:335.088,55En id sin convertir.......... .... ................... ..................................................................... . . . . . . . . . . . . . .....................................................................................

En obligaciones municipales................. ................................. . , ............................................................................................................................................................................................................................................. 30.000 30.000 30.000

Suman los depósitos en la Central, .................... .. 1.617.248.178,36 57.644.000 1.674.892.178,36 60.001.834 4.614.890.344,36

Idem en las Tesorerías de provincia..................... 25.010.905,63 2.097.790 27.108.695,5.3 972.746,12 26.133.949,41

Total general de depósitos en papel 4.642.259.083,89 59.741.790 1.702.000.373,89 60.974.580,12 4.641.026.293,77

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL»

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

T7y icí n̂ri» pn fin de la semana anterior......................................... . 12.663.692,24 1.642.259.083.89 867.000.000
6̂  11 8 421 64

Ingresos en la presente............... j Por , 0  Vecibido del Tesoro............. ! ............ ..............................................................................................................................................

u*.i i 1 1  ̂1 |
27.551.951,43 89,670.373,04 59.741.790 ••

Cargo..................... , . , , ......... 102.334.065,28

87.598.773,85

1.702.000.873,89

60.974.580,12

867.000.000

, . ¡ Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales............................ ....................
De\ uelto en la misma............. . . j por entregadp al Tesoro y pagado por intereses................. ................7 ..............

60.262.926,38
27.335.847,47 13.000.000

ati fin do ncln 14 735 291 43 1.6411 026 293 77 : 000 000
•

JUAlotl/lllfla vil lili Uv Cola. oCll-cllJ 1 ‘I» 1 U Vi Al V V j l t j Ouflr. Wv.vvv

NOTA. El número de imposiciones que constituían las p a te n c ia s  en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 167.332, de las cuales pertenecían á metí 
158.894, y á papel 8.438, y en la presente á 167.120, en esta forma: 158.670 en metálico, y 8.450 en papel.

OTRA. En e! presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 17 de Diciembre de 1863.*= El Contador, José F. jle Kacai}tífHS|.—Y*B.*—El Director general, Echenique.
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ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de. sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Béjar y Plasencia,

**a * E l co n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de 
*da y  vuelta  desde Béjar á P lasencia  la co rrespondencia  
y periódicos que  le fu e ren  en tregados > sin  excepción de 
n in g u n a  clase , d is trib u y en d o  en  su  trán s ito  los paquetes 
d irig idos á cada pueblo  , y  recogiendo los que de  ellos 
p a r ta n  p a ra  o tros destinos.

2.a La d istanc ia  que  co m p ren d e  esta conducción , el 
tiem po en  qu e  debe se r reco rrid a  y  las horas de en trad a  
V salida  en  los pueblos del trán s ito  y ex trem os, se fijan en  
e l itin e ra rio  v igen te , sin  perju ic io  de  las a lte rac iones que 
e n  lo sucesivo acu erd e  la D irección p o r considerarlas 
C onvenien tes al servicio.
u ü ' 1 ^ 0 r *os r ^ asos cuyas causas no se ju stifiq u en  d e 
b id am en te  se exigirá al co n tra tis ta  en  el papel co rre sp o n 
d ien te  la m u lta  de 20 rs. vn. p o r cada cu arto  de h o r a ; y 
a  la te rc e ra  falta de  esta especie podrá  re scin d irse  el con
tra to , ab o n an d o  adem ás d icho co n tra tis ta  los perju icios 
que^se o r ig in en  al Estado.

4. P a ra  el buen  desem peño  de esta conducción  d e b e 
rá  ten e r  el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de caballerías 
m ay o re s situadas en  los pu n to s m ás convenien tes de la 
linea , á ju ic io  del A d m in is trad o r p rin c ip a l de C orreos de 
S a lam anca.

5.a Es condic ión  ind ispensab le  q u e  los conducto res de 
la  co rresp o n d en c ia  sepan  leer y  escrib ir.

6 /  Será responsab le  el co n tra tis ta  de  la conservac ión  
en  b u e n  estado de las m aletas en  qu e  se conduzca la c o r
resp o n d en c ia , y  de  p re se rv a r  esta de la h um edad  y  de te 
r io ro .

7.a S erá  obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in a rio s  de l serv icio  que  o c u rra n , cobrando  su  im porte  

P^ecio estab lecido  en  el reglam ento  de postas vigente, 
o. Si p o r  fa ltar el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las co n 

d ic iones estipu ladas se irrogasen  perju ic ios á la  A dm inis
trac ió n , esta, p a ra  el re sarc im ien to , p odrá  e je rce r su  ac
c ió n  c o n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

9 .a La can tidad  en  que quede rem atad a  la conducción  
•se satisfará p o r m ensualidades vencidas en  la referida  Ad
m in is tra c ió n  p rin c ip a l de C orreos de  Salam anca.

40. El co n tra to  d u ra rá  tre s  a ñ o s , contados desde el 
día en  que  dé p rin c ip io  el se rv ic io , cuyo  dia se fijará al 
co m u n ica r la ap ro b ac ió n  su p e rio r  de  la subasta .

V* ^ reS m.ef ês a n te s  de finalizar d icho plazo lo av i
s a rá  el c o n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re sp ec 
tiv a , a fin, ú e  que  con o p o rtu n id ad  pueda  procederse  á 
slueVa su b asta ; pero  si en esta época existiesen causas que 
im p id ie re n  u n  nuev o  rem ate  , el co n tra tis ta  ten d rá  o b li-  
gacio ii de c o n tin u a r po r la tácita  tres m eses m ás bajo el 
m in ino  precio  y condiciones,

4 2. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese riece- 
•Bario v a r ia r  en p a rte  la línea designada y  d ir ig ;r  la c o r
resp o n d en c ia  p o r  o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  
■* í 'o n *ra ^ s,fci ôs §as*os A11® alteración  ocasione, 

sin  d e rech o  á  indem nización  a lguna  ; pero  si el n ú m ero  
do  las expediciones se aum en tase , ó re su lta re  de la varia- 
c o n  au m en to  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno 
"determ inará  el abono ó rebaja de  la p a rte  co rre sp o n d ien 
te  dé  la asignación  á p ro rata . Si la línea se variase  del 
to d o , el co n tra tis ta  d eberá  co n te sta r d en tro  del té rm in o  
d e  los 45 dias siguientes al en  que  se le dé el aviso si se 
av ie n e  ó no  á co n tin u a r el servicio  p o r la nu ev a  línea 
q u e  se adopte: en  caso de negativa queda al G obierno el 
de rech o  de su b a s ta r  nuev am en te  el servicio  de que  se 
tra ta . Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el Go
b ie rn o  av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  
p a ra  q u e  re tire  el serv icio , sin  q u e  tenga este derecho  á 
in d em n izac ió n .

13. La su b asta  se a n u n c ia rá  en  la  G a c e t a  y  Boletines 
¡oficiales de las p rov incias de Salam anca y  Caceres y  p o r 
io s  dem ás m edios/acostum brados, y ten d rá  lu g ar an te  los 
G obernadores de la s  m ism as y  Alcaldes de Béjar y P la 
sen c ia  , asistidos de los A dm in istradores de Correos de 
los m ism os p u n to s , el dia 41 de E nero  p ró x im o , á la h o 
r a  y  en  e l local que  señalen  d ichas A utoridades.
. ^ P °  m áxim o p ara  el rem ate  se rá  la can tidad  de
Id.973 t s . vn . a n u a le s , no pud iendo  ad m itirse  p ro p o si
c ió n  qrue exceda de esta sum a.

4 5, P a ra  p resen ta rse  com o lic itad o r se rá  condición  
p recása  deposita r p rév iam en te  en  la T esorería  de H acienda 
p u b lic a  de una de d ichas p rov incias, com o dependencias 
de, la Caja general de D epósitos, la su m a  de  4.300 rs  vn. 
©’a  m etá lico , ó su  eq u iva len te  en títu los de la Deuda del 
.E stado, la cual, conclu ido el acto del rem ate , se rá  devuel
ta  á los in te re sa d o s , m énos la co rre sp o n d ien te  al m ejo r 
p o s to r , que q u ed ará  en  depósito  pa ra  g a ran tía  del s e r 
v ic io  á uno. «o obliga hasta  la cuimiuoior* del co n tra to .

16 . has proposic iones se h a ra n  en  pliego cerraao , ex 
p re sán d o se  p o r le tra  la can tid ad  en  que  el lic itad o r se 
co m p ro m ete  á p re s ta r  el serv icio , así com o su  dom icilio 
y  firm a , ó la de p e rso n a  au to rizad a  cuan d o  no  sepa es-r  
c r ib ir .  A este  pliego se u n irá  la carta  de pago orig ina l que  
a c re d ite  h ab erse  hecho  el depósito  p reven ido  en  la c o n 
d ic ión  a n te r io r , y  u n a  certificación expedida p o r el A l
ca ld e  del pueb lo  residencia  del p ro p o n en te  p o r la que  
con ste  su  a p titu d  legal, bu en a  co n d u cta  y  q u e  cuen ta  con 
re cu rso s  p a ra  d e sem p eñ ar el se rv icio  que  licita.

47. Los pliegos con las p roposic iones h a n  de  q u e d ar 
p re c isa m e n te  en  p o d er del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m ed ia  h o ra  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r  p r in c i
p io  al a c to , y  u n a  vez en tregados no  po d rán  re tira rse .

4 8. P a ra  e x ten d er las p roposic iones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me oblügo á desem p eñ ar la  conducción  del correo  
d ia r io  d esd e  B éjar á Plasencia y  v ice ve^sa po r el precio

 re a le s  a n u a les , bajo las condiciones con ten idas
e n  el p liego  ap robado  p o r S. M.»

Toda p ro p o sic ió n  que  no  se ha lle  red ac tad a  en  estos 
té rm in o s ó q u e  con tenga m odificación ó c láusu las co n d i
c iona les s e r á  desechada.

4 9. A b ie r to s  los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se ex
te n d e rá  el a c ta  del rem ate , declarándose  este en  favor del 
m e jo r posV or, s in  perju ic io  de la ap robación  su p erio r, 
p a ra  lo c u a l  se re m itirá  in m ed iatam en te  el exped ien te  al 
G obierno .

20. Si d!*e la com parac ión  de las p roposic iones re su l
tasen  ig u a lm e n te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
ac to  nueva: lic itación á la voz p o r espacio de m edia hora , 
p e ro  solo e n t r e  los au to res de las p ro p u estas  qu e  h u b ie 
sen  c a u sa d o  el em pate.

21. Herí'ha la ad jud icación  p o r la S u perio ridad , se ele
v a ra  el c o n  tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de cuen ta  del 
rem a ta n te  Los gastos de su  o torgam ien to  y  de dos copias 
sim ples y  a d ra  én  el papel sellado co rresp o n d ien te  p a ra  
la  D irección genera l de Correos.

22; Cont ra tado  el servicio no  se p o d rá  su b a rre n d a r , 
c e d e r  n i tra  sp asa r sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. ^El re ¡m atante q u ed ará  su je to  á lo q u e  p rev ien e  el 
a rt. 5.® del Real decre to  de 27 ae  F eb re ro  de 4 852 si no 
cum pliese  h ts condiciones que  deba  lle n a r p a ra  el o to r
gam ien to  di a la e s c r i tu ra , ó im pidiese qu e  esta  tenga 
efecto en  el té rm in o  qu e  se le señale.

M adrid 4 di de D iciem bre de 4 863.— El D irecto r gene
ra l  de  C o rrd  o s , Mário de  la E scosura.

Condicioneas bajo las cuales ha de sacarle á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta e ntre Orihuela y Torrevieja.
1 .* El c» o n tra tista  se obliga á co n d u c ir  á caballo  de ida 

y  v u e lta  de isde O rihuela  á T orrev ieja  la co rrespondencia  y 
periód icos q u e  le fu e ren  e n tre g a d o s , s in  excepción de 
n in g u n a  el ase ^ d is tr ib u y en d o  en  su  trán s ito  los p a q u e 
tes  d iríg id .os á cada p u eb lo , y recogiendo  los qu e  de 
e llos p a rtan : pa ra  o tros destinos"

2.a La t iis ta n c ia  qu e  com prende  esta  c o n d u c c ió n , el 
tiem p o  en  q u e  debe se r  reco rrid a  y  las h o ra s de en trad a  
y salida  e n  jios pueblos del trán s ito  y ex trem os, se fijan 
en  el itin en a  rio  v ig e n te , s in  perju ic io  de las a lte rac io 
n es que en  Lo sucesivo  acu erd e  la D irección p o r conside
ra r la s  c o n v e l ie n te s  al servicio.

3.a P o r 1 q.s re traso s cuyas causas n o  se ju s tif iq u e n  d e 
b id am en te  s e  ex ig irá  al co n tra tis ta , en  el papel c o rre sp o n 
d ien te , la  m r i l ta  de  20 rs . vn . p o r cada c u arto  de h o r a ; y  
á  la te rce ra  fa lta  de  esta  especie po d rá  resc in d irse  el 
co n tra to , a b o n a n d o  adem ás d icho c o n tra tis ta  los p e r ju i
cios q u e  se o r  ig inen  al Estado.

4.a P a ra  e il b u e n  desem peño  de esta conducción  d ebe
r á  ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de cab a lle 
r ía s  m ay o res situadas en  los pu n to s m ás conven ien tes de 
la  l ín e a , á ju i  cio del A d m in istrador p rin c ip a l de Correos 
d e  A licante.

5.a Es conc lición  ind ispensab le  qu e  los co n d u cto res de 
la  co rre sp o n d í m eia sepan  lee r y  esc rib ir.

6 .a S e rá  re s  ponsable  el co n tra tis ta  de  la conservac ión  
e n  b u e n  estadk > de las m aletas en  que  se conduzca la c o r
respondencia  „ y  de p re se rv a r  esta de la hu m ed ad  y  dete
rio ro . *

7.a Será o M ig a c io n  del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in a rio s  del ¡se rv icio  q u e  o c u r ra n , co brando  su  im p o rte  
al p recio  e s ta b  lecido en  el reg lam en to  de postas v igente.

Si p o r  ifaltar e l c o n tra tis ta  á  cu a lq u iera  de las co n 
d ic iones e s tip u  ladas se irro g asen  perju icios á  la A dm in is
tra c ió n , e s ta , p a ra  el re sarc im ien to , p o d rá  e je rce r su  ac 
c ió n  c o n tra  b i  fianza y  b ienes de aquel.

9.a La caru tid ad  en  que  quede rem atad? la  conducción  
se satisfará  p  c>'f m ensualidades vencidas en  la referida Ad
ministración. principal de Correos de Alicante.

40. El c o n tra to  d u ra rá  tre s  a ñ o s , contados desde el 
día en  que dé p rin c ip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
co m u n icar la ap robación  su p e rio r de la subasta .

41. Tres m eses an te s  de  finalizar dicho plazo lo a v i
sa ra  el co n tra tis ta  á la  A dm in istrac ión  p rin c ip a l re sp ec 
tiva, á fin de que  con o p o rtun idad  pueda p rocederse  á 
nueva  subasta; pero  si en esta época existiesen  causas que 
im pid iesen  u n  nuevo re m a te : el co n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de c o h tih ú a r p o r la tác ita  tres  m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

42. Si d u ra n te  el tiem po de este  co n tra to  fuese n ece
sario  v a r ia r  en  p a rte  la línea d e s ig n ad a , y d ir ig ir  la co r
respondencia  p o r  o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del c o n tra tis ta  los gastos que esta  a lte rac ió n  ocasione, 
s in  derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  
de las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de la v a ria 
ción au m en to  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó reb a ja  de la p a rte  c o rre sp o n d ien 
te de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase  del 
todo , el co n tra tis ta  deb erá  con testa r d en tro  del térm ino  
de los 4 5 dias siguientes al en que  se le dé el aviso si se 
av iene  ó no  á co n tin u a r el serv icio  p o r la nuev a  línea 
que  se adopte: en  caso de negativa queda al G obierno el 
derecho  de su b asta r  n u ev am en te  el servicio de q u e  se 
tra ta . Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el G o
b iern o  av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de antic ipación  
p a ra  que  re tire  el serv icio , s in  q u e  tenga este derecho  á 
indem nización.

4 3. La subasta  se an u n ciará  en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial d e  la p rov incia  de A licante y p o r los dem ás m edios 
acostum brados, y ten d rá  lu g ar an te  el G o b ernador de la 
m ism a y A lcaldes de O rihuela  y T orrevieja , asistidos de 
los A dm in istradores de C orreos de los m ism os p u n to s , el 
dia 4 4 de E nero  próxim o', á la h o ra  y en el local que se 
ñale d icha  A utoridad .

4 4. El tipo  m áxim o para  el rem ate  se rá  la can tidad  de 
4 4.000 rs. vn . anuales , no  pu d ien d o  adm itirse  proposi
ción que exceda de esta sum a.

4 o. P a ra  p resen ta rse  com o lic itad o r se rá  condic ión  
precisa deposita r p rév iam en te  en  la T esorería  de Hacien
da pública  de dicha p ro v in c ia , como dependencia  de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 4.000 rs. vn . en  
m etálico , ó su  eq u iv a len te  en  títu los de la Deuda del Es
tado , la cual , conclu ido el acto del r e m a te , se rá  devuel
ta á los in te resados, m énos la co rresp o n d ien te  al m ejor 
posto r, que qu ed ará  en  depósito  para  garan tía  del se rv i
cio á que se obliga hasta  la conclusión  del con tra to .

4 6. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego c e r r a d o , ex
presándose po r le tra  la can tidad  en  que  el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r el se rv ic io , así como su  dom icilio 
y f irm a , ó la de perso n a  au to rizada  cuando  no sepa e s
c rib ir . A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig ina l que 
acred ite  h ab erse  hecho  el depósito  p reven ido  en la con
dición a n te rio r , y  u n a  certificación  expedida po r el A l
calde del pueblo  residencia  del p ro p o n en te , p o r la que 
conste su  ap titu d  le g a l, bu en a  conducta  y que  cuen ta  con 
recu rsos p a ra  desem p eñ ar el servicio  que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u ed ar 
p recisam ente  en  poder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia  h o ra  a n te rio r  á la fijada para  d a r  p rin c i
pio al acto, y  un a  vez en tregados no p o d rán  re tira rse .

4 3. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario  desde O rihuela á T orrev ieja  y  vice versa po r el 
precio de................ rs. an u ales , bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego ap robado  p o r S. M.»

Toda proposic ión  que  no  se halle  redac tada  en estos 
té rm in o s , ó q u e  contenga m odificación ó c láusu las condi
c ionales, se rá  desechada.

4 9. A biertos los pliegos y  leídos púb licam en te  se ex
tenderá  el acta  del rem ate , declarándose este en  favor del 
m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expedien te  al 
G obierno.

20. Si de la com paración  de las p roposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en  el 
acto n ueva  licitación á la voz po r espacio de m edia hora, 
pero solo e n tre  los au to res de las p ropuestas qu e  h u b ie 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación p o r la Superio ridad  se e le 
v ará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de c u en ta  del 
rem atan te  los gastos de su o to rgam ien to  y  de dos copias 
sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  para 
la D irección general de Correos.

22. C ontratado el serv icio  no  se podrá  su b a rren d a r, 
ced er n i trasp asar sin  p rév io  perm iso  del Gobierno.

23. El rem a tan te  q u ed ará  su je to  á lo q u e  p rev ien e  el 
a rt. 5.a del Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 4 852 si no 
cum pliese  las condiciones qu e  deba lle n a r pa ra  el o to r 
gam iento  de la esc ritu ra , ó im pidiese qu e  esta  tenga efecto 
en  el térm ino  que se le señale.

Madrid 16 de D iciem bre de 4 863.=E 1 D irector general 
de C o rreos, M ário de la E scosura.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR M EDITERRANEO.— COSTA O. DE SICILIA.

Rectificación de la situación del faro de isla Favignana.

En v ista  de las dudas suscitadas respecto  á la s i tu a 
ción del m encionado faro, el Com andante S tokes, del bu 
que  inglés Growler, la ha d e term inado  con exactitud  , re 
su ltando  que el faro está situado  en  pu n ta  F erro  , que es 
la ex trem idad  peñascosa y  occidental de la isla , y  no en 
p u n ta  S o ttile , según se dijo en  el anuncio  publicado por 
el G obierno de Sicilia en O ctubre  de 4 860, reproducido  
en el segundo  sup lem ento  de faros, página 6 , faro 72.

MAR DE CHINA.

Banco del O rien ta l, al E . de la isla Formosa.

El 4 8 de Mayo de 4 860 , á las seis de la m a ñ a n a , el 
Cápitan N edellec , del b u q u e  El O rien ta l, en  su  travesía  
desde Hong-K ong á Shangay  pasó p róx im am ente  á dos 
cables de d istancia  p o r so tavento  de u n  banco de a ren a  
sobre  el cual rom pía  el m ar con m ucha fuerza , no  o b s
tan te  que  fuera de aquel sitio estaba llana. El co lor b la n 
quizco del agua indicaba que  hab ia  poco fondo sobre  el 
banco, m as no  se pudo  reconocer por causa del m al tiem 
po. T iene al p a recer la figura c irc u la r , y com o unos tres 
cables de d iám etro . Su  situación , deducida de  observacio
nes cronom étricas , rectificada tre s  dias después al reca la r 
sob re  las islas Crag y  A g in co u rt, es p ró x im am en te :

L a titu d ............................  23° 58'..54”..N.
L ongitud.........................  4 28 53 .. 9 ..E. d e S . F.

COSTA SEPTENTRIONAL D S  FRANCIA.

Far os-flotantes de la rada de Dunkerque.

Según an u n cio  del M inistro de O bras públicas de 
F ra n c ia , deben encenderse  el 45 de N oviem bre del c o r
r ien te  año dos faros-flo tantes, situados según  se expresa  á 
c o n tin u a c ió n :

4 .* M a r d ik . Fondeado en  5’4 brazas de agua , 2 m illas 
al N. 41° O. de M ardick.

Luz f i ja , roja. A lc an c e , 6 m illas.

L a titu d .......... 5 1 °.. 3 '..37" N.
L o n g itu d ..........................  8 ..26 ..43 E. de S. F.

E levación del foco lum inoso  sobre  el n ivel del m ar,
40 m etros. ’

2.® R u y t in g e n . Fondeado en 4’8 brazas de agua , p r ó 
x im am ente  3 m illas al N. 4 6° E. del faro de G ravelines.

Luz ro ja ,  de eclipses cada 30 segundos. A lcance 4 0 
m illas.

L a titu d .............................  54*.. 3'..4 9" N.
L o n g itu d .......................... 8 ..20 ..24 E. de  S. F.

E levación del foco lum inoso  sobre  el n ivel del m ar, 10 
m etros.

Enfilada la luz de R uytingen  con la de eclipses de la 
exclusa de C hase, sirve  de guia al navegan te  que  venga 
del O. p a r a j le g a r  á la e n tra d a  de la r a d a : la m ism a luz 
enfilada con la fija de G ra v e lin e s , de te rm in a  una línea 
que pasa e n tre  el Dick o rien ta l y el Dick occiden tal y  en 
tre  los dos R uytingen . Enfilados los dos faros-flotantes, 
m arcan  la dem o ra  de la rada de D unkerque  desde su  e n 
trad a  del O. hasta  el E. del puerto .

M adrid 45 de D iciem bre de  i8 6 3 .= F ra n c isc o  Chacón,

Dirección general de la Deuda pública,
R E C T I F I C A C I O N .

E n el an u n cio  pub licado  en  la G a c e t a  de ay er del so r
teo de 2.000 obligaciones del Estado po r fe rro -c a rr ile s , 
que ha co rrespond ido  am o rtiza r en el p re sen te  año , se 
han  padecido las equivocaciones sigu ien tes:

En la casilla de num erac ió n  de las bolas que r e p re 
sen tan  los lo tes, donde dice 4 1 2 , deba d ecir 472.

E n la de num erac ió n  de las obligaciones que  com 
p ren d e  cada lo te , donde dice 44.904, debe d ec ir 44.991.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría .

Asignado á estas oficinas p o r Real decre to  de  20 de 
N oviem bre ú ltim o  el pago de in te re s e s , am ortización  y  
p rem io  po r sorteo  de las acciones del Canal de Isabel II, 
los tenedores de las que, tan to  en el ú ltim o sorteo  como 
en  los de los años an te rio res , h a y an  salido p rem iadas ó 
a m o rtiza d as , p u ed en  p resen ta rla s  desde luego con dobles

factu ras en el departam en to  de Em isión á fin de que, d e 
volviéndoles una  de estas con el co rrespond ien te  recib í, 
puedan  acu d ir después á l a . Secretaría  el 30 del co rrien te  
ó cu a lq u iera  de los dias no  festivos desde el 2 de E nero  
próxim o , con el objeto de que  se señale en  ella cuándo  
h a n  de p e rc ib ir su  im porte  en  la T esorería  de este esta
blecim iento . ¡ ,

M adrid 47 de D iciem bre de IS-63.«=*El S e c re ta rlo , Ma
n u e l A. de Ulibarri.==V.® B .°= E l D irector general, P re s i
den te  , B arzanallana.

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
D ebiendo p rocederse  á  una pública licitación con o b 

je to  de c o n tra ta r  la m ano  de obra de  los en tarim ados del 
c u e rte l de cabadería  de San Diego, d e  Alcalá de H enares, 
se anuncia  al público  que  d icho acto ten d rá  lu g ar étt é s 
ta In tendencia  el m artes 29 del co rrien te , á la una  de la 
ta rd e , con arreg lo  á las form alidades que  p rescrib e  la 
in stru cc ió n  de 3 de Ju n io  de 4852 y las consignadas en  los 
pliegos de condiciones facultativas y  económ icas que con 
el m odelo de proposición á con tinuación  se in sertan , 
y  se h a lla rá n  de m anifiesto con el p lano co rresp o n d ien te  
en  la C om andancia d e  Ingenieros de  esta plaza, sita en el 
piso bajo del edificio convento  q u e  fué de San to  Tomás.

Se ad v ierte  para conocim iento d e  los que deseen tom ar 
p a rte  en  la licitación que  no  serán  adm itidas las p ro p o si
ciones que excedan de los precios lím ites m arcados en  la 
condición  6.a del pliego de las fa cu lta tiv a s , ni las que no  
se p resen ten  acom pañadas del docum ento  justificativo  de 
h a b e r en tregado  en la Caja de Depósitos la can tidad  de 
9.000 rs .,  según  la p rim era  de las condiciones ad m in is
tra tiv as .

M adrid 19 de D iciem bre de 4 863 =—El M ayor S ecreta
r io , M anuel Soler de la Fuente.

C u e r p o  d e  I n g e n ie r o s  d e l  e j é r c i t o — Co m a n d a n c ia  d e  Ma 

d r id . —  D ir e c c ió n  S i b in sp e c c io n  d e  C a s t il l a  l a  N u e 

v a .— Condiciones facultativas para la contrata de la mano  
de obra de los entarimados del cuartel de caballería de 
San Diego, de A lcalá de Henares.

1 .a El en ta rim ad o  será  á m ach i-h em b ra , rebajado ó al 
to p e , según  se de te rm in e  en cada dependencia  po r la Co
m andancia  de Ingenieros, y de la form a en  su colocación 
que  m anifiesta  el ad jun to  p lan o , p e rfec tam en te  sentado 
y re co rrid as  las cejas que resu lten , dejándolo  ex ac tam en 
te  horizon tal, unido y  repasado.

2.a Será  de cuen ta  del co n tra tis ta  la colocación del 
en restre lad o , p rep arac ió n  de tabla y asiento  de la m ism a, 
facilitando solo la obra , la m adera  pa ra  los póstre les, la 
tab la  y clavazón c o rre sp o n d ie n te , sin  qu e  pueda exigirse 
p o r aq u el n in g ú n  o tro  auxilio.

3.a La superficie  que habrá  de en ta rim arse  será  de 
unos 8.500 me ro s, equ ivalen tes á 4 09.480 p iés , si b ien  
no ten d rá  derecho á hacór m ás obra el co n tra tis ta  que  la 
que  falte que verificar al encargarse  de ella.

4.a El pago se hará  m ensuafm ente  en las cu a tro  é p o 
cas reg lam en ta rias , m idiendo al efecto la cantidad que 
en  cada una se haya sentado. No se rec ib irá  sin  p rév io  
reconocim ien to  del Jefe encargado de las obras.

5.a Si a lguna cantidad de en ta rim ad o  no se hallase  
sen tad a  con las condiciones m en c io n ad as , ó no  fuese de 
la aprobación  del indicado J e fe , se rá  de cu en ta  del c o n 
tra tis ta  levan tarla  y  sen ta rla  de n u ev o , sin  d erecho  á 
exigir p o r esto indem nización n inguna.

6.a El p recio  lím ite á que se pagará  el m etro  su p e rf i
cial de e n ta r im a d o , según ios cálculos g irados sob re  el 
coste tenido por A dm inistración  y algunos pequeños des
ta jo s , será  el de 14,50 rs. para  el m a c h i-h e m b ra , 4 2,19 
para el rebajado, v  10,30 pa ra  el tope p o r m etro  s u p e r 
ficial.

7.a P ara  la seguridad  en el cu m plim ien to  de esta ob li
gación po r el co n tra tis ta  se le exigirá u n a  fianza, q u e  de
te rm in a rá  la A dm inistración  m ilitar.

8.a El tiemp.o en que  ha de darse  conclu ido el e n ta r i
m ado del cuarte l será  el de tres m e s e s , á c o n ta r  desde el 
dia en  que  se avise al co n tra tis ta  estar ap ro b ad a  esta s u 
basta.

9.a Si faltase á esta ó á o tra de las condiciones fijadas 
p e rd erá  el co n tra tis ta  la fianza, y  será  despedido, sin  o p 
ción á re in teg ro  de n in g u n a  clase.

M adrid 6 de Agosto de 4 8 3 .= P e d ro  A rgam asilla.

Condiciones a íic io n ü es  á .las que el cuerpo de Ingenieros ha 
establecido en el pliego formado por la Comandancia de 
M adrid en 6 de Agosto de 1863 para contr d a r por subas
ta la mano de obra de los entarim ados del cuartel de ca
ballería de San Diego, de Alcalá.

4.a Se acom pañará  á toda proposición que se p resen te , 
la cual e stara  a rreg lada al m odelo ad jun to , el docum ento  
justificativo de h aber entregado en h  r.njn aonoroi do De
pósitos la canüdad  de 9.00 i rs. vn.

2. Como garantía  de su co m prom iso , notificado que 
le sea al con tra tis ta  habérsele  adjudicado el rem ate  p r e 
sen ta rá  la fianza de u n  40 pa r -Iu0 de la to ta lidad  del 
im porte  de los 8.500 m etros superficiales qu e  han  de e n 
ta r im arse , valorados al precio que se le ad jud ique. Esta 
cantidad se consignará  en la Caja genera l d e  Depósitos, 
de conform idad con lo que p rev iene  el Real decre to  de 29 
de S e tiem bre de 18S2.

3.a Si p o r parte  del asentista  se faltase á cu a lqu iera  
de las condiciones estipu ladas en ám bos p liegos, p e rd erá  
su fianza, respondiendo  tam bién á los perju icios que 
puedan  seguirse  con los bienes de cu a lq u ie r género  q u e  
posea, y  sin  que  le exim a de tal responsab ilidad  el fuero 
que  goce p ersonalm en te .

4.a Los gastos de la form ación de e s c r i tu r a , copias y  
dem ás de esta índole se rán  de cuen ta  del co n tra tis ta .

5.a El pago se verificará  m en sualm en te  según  se Vaya 
e jecu tando  la ob ra , en los térm inos expresados en  la con
dición  4.a del pliego facu lta tivo , y  expidiéndose al efecto 
los docum entos reg lam entarios.

6.a C uando se declare  te rm inada  la ob ra  á satisfacción 
del cuerpo  de Ingenieros, y cum plido  en  todas sus p a rtes 
las condiciones estip u lad as , lo cual ac red ita rá  el c o n tra 
tista  con certificación  del C om andante del a rm a , según se 
p rev ien e  en  el a rt. 4 24 del reg lam en to , re c u rr irá  al D i
rec to r para  q u e , reun iéndose  el T rib u n a l de  subasta  , se 
p rov idencie  la libertad  de la fianza.

7.a y ú ltim a. No causará  efecto el rem ate , p o r b en efi
ciosa .que sea la proposición  aceptada p o r  el T rib u n a l de  
su b asta , m ién tras  no obtenga la ap ro bación  superio r.

M adrid 26 de Agosto de 4 8 6 3 .= Joaqu in  Sánchez Man- 
jo n .= In te n d e n c ia  m ilita r de Castilla la N ueva.==A proba- 
d o .= N ev ares.

Modelo de proposición.
D. N . , vecino d e . . . ,  que vive calle d e . . . ,  se c o m p ro 

m ete á e jecu ta r el en tarim ado  de los pisos del cu arte l de 
San Diego, de Alcalá, que  m iden 8.50o m etros su p erfic ia 
le s , con sujeción  á las condiciones expresadas por el 
cuerpo  de Ingenieros y  el de A dm inistración m ilita r  en  
los pliegos publicados ai precio d e  p o r  m etro  su p e r
ficial. ( La can tidad  se p ondrá  en  letra.)

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional de Cudillero.
Se ha lla  v acan te  la plaza de M édico-ciru jano  de la 

villa y  concejo de C udille ro , p rov incia  de  Oviedo , d o ta 
da con 8.600 rs. a n u a le s , que se sa tisfarán  p o r trim estres  
vencidos: los 6.600 p o r la D epositaría m u n c ip a l , y los 
2.000 restan tes  po r el grem io de  m a r , en  rem u n erac ió n  
de las visitas que el Facultativo  haga á los ind iv iduos del 
m ism o. Adem ás p e rc ib irá  de 2 á 40 rs., según  las d is ta n 
cias , p o r cada v is i ta , y  de 3 á 4 du ro s p o r asistencia á 
los p a r to s ; ten iendo adem ás á su  favor los qu e  devengue 
en las causas crim inales y  en los sorteos.

Lo qu e  se an u n cia  al público  para  conocim ien to  de 
los que gusten  o p tar á dicha plaza , rem itiendo  sus in s 
tancias docum entadas al P residen te  de este  A y u n ta 
m iento.

C udillero 5 de D iciem bre de 4863.—P. O . , B ernardo  
L. Villazon.    6363

Alcaldía constitucional de Gibraleon.
D. Ju a n  Alem án, A lcalde constitucional de esta  villa. 
Hago sab er que la plaza titu la r  de farm acia, dotada 

con 4.000 rs. de  fondos m unicipales, se halla  vacan te  p o r 
trasladarse  á o tro  p un to  el Profesor que la ha  desem pe
ñado. Esta población  es de m ás de 1.000 vecinos, y  las m e
dicinas para  los pobres y  expósitos se abonan  p o r la Be
neficencia. Además residen  en  esta villa  g ran  n ú m ero  de 
personas de esta y  o tras  p rovincias, d u e  se o cupan  con 
c arro s y  caballerías en el trasp o rte  ae  p roductos de la 
m ina Tharsis, y  m uchas de térm inos de o tros pueb los in 
m ediatos á este.

La provisión se h a rá  p o r el A yun tam ien to  de m i p re 
sidencia á los 30 dias de la publicación de este an u n cio  
en  el Boletín oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ..

Los a sp iran tes  me d irig irán  las so licitudes acom paña
das del títu lo  ó copia legalizada del m ism o, d e n tro  de d i
cho térm ino .

G ibraleon  23 de N oviem bre de 4 863.««Juan A lem án.
____________ ___  6364

Crédito comercial de Sevilla.
Estado de su situación el 30 de Noviembre de 1863.

ACTIVO.
A cciones po r e m it ir .............................Rs. v n .  40 .000 .000
Caja............................................................................  5.826.480,27
Cartera......................................................... 30.344.178,41

Propiedad ............................    . .  400.000
C orresponsales d e u d o r e s . . .  ....................  7.275.540,^4
Varias c u e n ta s ..............................................  4.364.764,62

m „ . .   —

55.477.963,54

PASIVO.

C ap ita l................. .... ¿ . * * . . . . . . . . .  Rs. v n . 4 5 000.000
Depósitos con in te r é s      * 30 093.729,69
Idem v a r io s ...........................................................  4.925.313
Efectos á p a g a r..................................................... 749.966,04
C orresponsales acre ed o re s ..............................  2 572.676,47
Varias c u en tas ......................................................  4 .266.278,31

55.477.963,51

El T enedor de  lib ro s , A ntonio  Pozzi.==*El D irec
to r  , M. Le Roy.

R e s u m e n  de las operaciones del Crédito comercial de S e v i
lla.— Mes de Noviembre de 1863.

e n t r a d a s . s a l id a s .

C a ja . .  ..............  44.544.4 44,38 44.470.460,38
C a r t e r a . . . . .   29.707.876,98 34.242.721,04
Depósitos con in te rés . 26.623.753,66 27.976.4 36,60
C orresponsales  8.698:471,85 9.853.027,04

T o ta l   109.544.24 8,87 143.542.345,06

Sevilla 30 de N oviem bre de 4 863.-» El T enedor de  l i 
b ro s ,  A nton io  P o z z i.= E l D irector, M. Le Roy.

PRO VIDENCIAS JU DICIALES.
D. Juan José Moreno, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del infrascrito penden autos de testamentaría volun
taria por fallecimiento d e  Martin de la Torre, >ccino que fué de 
la villa deQ uesada, hijo de José y de M ana López, casado con 
María Marin, quien por su testamento otorgado en 20 de Agosto 
de 4 854, entre otras cosas que dispuso nom bró por hereden-s de 
sus bienes por partes iguales á todos sus sobrinos carnales más 

. próximos á sus representantes. Y no designándose los nombres 
de dichos herederos, se convoca á todos los que se crean con de
recho de ta!es, para que en el término de 30 dias, que em peza
rán á contarse desde la última publicación en los periódicos ofi
ciales, se  presentan en este referido Juzgado con los docum entos 
que acrediten su representación; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gazorla á 46 de Noviem bre de 4 8 6 3 .=  Juan José 
M oreno.=Por mandado de dicho señor, Francisco de Paula Bul- 
mes. * e s e ;

D. Juan Gasanova, Juez de primera instancia de Villafranca 
del V ierzo y su partido.

Hace saber, que en este Juzgado y á testim onio del autori
zante se sigue expediente ejecutivo á instancia de D. Juan Ba
sante, vecino de Gacabclcs, su procurador D. Alejandro B albue- 
na, contra D. Francisco de Prada, de la misma v e c in d a d , sobre  
pago de 5.950 rs. de principal y su rédito legal, en el que por ha
berse constituido en rebeldía el ejecutado se dictó la sentencia 
de remate, que dice así:

En la sala de audiencia del Juzgado de prim era instancia de 
Villafranca del Vierzo. á 20 de Mayo *e 1862, e: Licenciado Don 
Juan Casanova, Juez en propiedad del m ism o:

Visto este expediento por demanda ejecutiva promovida por 
D. Juan Busante, vecino do C acabelos.su Procurador D. A lejan
dro B dbuena, contra D. Francisco de Prada, de aquella vecin
dad, sobre pago de 3.950 rs. de principa!, su rédito legal y las 
costas.

Resultando que en 14 de Febrero de 4858 se obligó el recon
venido á satisfacer á D. Diego Franco, de esta villa , la cantidad 
referida en el preciso término de un año, que concluyó en igual 
fecha de 1859, según escritura pública otorgada ante el presente  
Escribano, cuya primera saca se ha producido:

Resultando de la misma que el ejecutante se obligó también 
como principal pagador, fiador del Prada , á satisfacer dicha 
suma :

Resultando que el acreedor apoyado en estos antecedentes, 
formuló la demanda contra el repetido D. Juan Basante, que le 
fué adm itida, requerido de pago y hecho em bargo, habiendo 
satisfecho la mencionada cantidad en 49 de Junio del año próxi
mo pasado on las costas y réditos vencidos at acreedor Franco, 
quion otorgo cu el p iu y io  üía la correspondiente escritura de  
lasto:

Resultando que on virtud de esta y  más antecedentes, pro
dujo el Basante la correspondiente demanda , que fué estimada, 
y por ella se libró despacho de ejecución contra el repetido Don  
Francisco Prada por la cantidad de 6.735 rs., satisfechos por el 
ejecutante, como fn dor de! ejecu tado, costas v en c id a s , con más 
307 rs. réditos devengados desde el otorgam iento de dicha car
ta de la sto :

Resultando que no habiendo satisfecho cuando fué requerido  
se le embargaron bienes y se le citó de rem ate por cédula, de 
cuyo embargo está tomada razón:

Resudando que el ejecutado, á pesar del tiempo trascurrido, 
no excepcionó la m enor cosa , y  por eso se le acusó la rebeldía! 
llamando los autos pata sentencia:

Considerando que tales antecedentes y la virtual aquiescencia 
del demandado legitiman la ejecución despachada:

En mérito á todo, por anta mí E scribano, dijo: debia de 
mandar como m anda, continuarla hasta que con el producto de 
los bienes em bargados, se haga pago al D. Juan Basante de los 
6.735 rs. por el mismo satisfechos de principal, réditos y costas 
liquidadas y demás que se liq u id en , procediéndose en ella por 
la via de aprem io, á cuyo efecto se devuelva al alguacil com i
sionado el mandamiento con testimonio bastante.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, así lo 
provid en cia , manda y fum a dicho señor, de que yo Escribano 
doy fe .= J u a n  C asan ova .= A n te  m í, Jacobo Casal Balboa.

Para hacer saber al Prada la sentencia inserta, se libró d es
pacho al Juez de paz de Cacabelos , y como no fuese habido, lo 
devolvió diligenciado con la notificación hecha por cédula. En 3 
de Noviem bre de 4 862 se solicitó por el mismo Procurador Bal- 
buena se librase exhorto al Sr. Juez de primera instancia de  
Madrid á que corresponde la calle de SanG osm e, por tener noti
cia que allí residía el D. Francisco de Prada , á fin de que tuviese 
efecto la notificación de dicha sentencia, lo q u earí se estim ó por 
proveído del mismo dia. Librado en efecto y  devuelto sin resul
tado alguno por no haber sido hallado el deudor Prada, se pidió 
nuevam ente por dicho Procurador Balbuena que se publicase 
la mencionada sentencia por medio de anuncios en el Boletín  o/S- 
c ia l de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos 
legales, lo que se estimó por providencia de 19 del corriente  
m es.

Y para que pueda tener lugar la inserción pedida y  acorda
da en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro el presente.

Dado en Viliafranca del Vierzo á 28 de Noviem bre de 4 8 6 3 .=  
Juan C asanova.=P or su m andado, Jacobo Casal Balboa. 6369

*  • '     ■■■■■' ■ — - — —

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Comendador do la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano del núm ero D. Francisco Morcillo y  León, se ha se 
ñalado el dia 4 de Enero próximo, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de S. S. que la tiene en el piso bajo de la T errito
rial, plazuela de Santa Cruz, para el remate de una casa perte
neciente á la m enor Doña Caridad Usera, sita en esta corte y su 
calle de Irlandeses, núm. 4 8 antiguo, 41 nuevo, de la manzana 108, 
que tiene de sitio 1.132 piés cuadrados, y ha sido retasada, á re
bajar cargas, en 64.428 rs., por cuya cantidad se saca á subas
ta y  admitirá postura.

Madrid 4 4 de Diciem bre de 4 8 6 3 .= E l Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 6370

Habiéndose extraviado los conocim ientos de embarque que 
tuvieron lugar en los buques que al final se expresan, apresados 
por los ingleses en 4804 y 1805. y por los franceses en 1823.

Se cita, llama y  emplaza, en virtud de providencia del señor 
D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, 
y Juez de primera instancia de! distrito de Buena vista de esta 
capital, refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma
nuel Caldeiro, á las personas en cuyo poder obren los conoci
mientos abajo expresados, ó sepan su paradero, para que en el 
término de 30 dias comparezcan á dar razón de los mismos ó á 
ejercitar el derecho de que se crean asistidos; en inteligencia de  
que trascurrido dicho término sin verificarlo, se procederá á 
declararles legalmente extraviados, y les parará e l perjuicio que 
haya lugar.

Presas inglesas en 4804  y  4805 .

Bergantín Dichoso.—Vn conocimiento firmado por D. Francis
co Casalius, Capitán de este  buque, de baber recibido por cuen
ta y  riesgo de D. Jáime Miró y  Ordones 400 pesos fuertes. 

Fragata G u adalu pe.— Un conocimiento firmadu por D. José

Antonio Arn t ,  Capitán de este bu que, de haber recib ido po*. 
cuenta y  riesgo y consignación de la señora viuda de Pera da 
Jordí é hijo 100 ps, fs,

Corbeta S an ta  A n a ,  álias La C onform idad .— Un conocimiento 
firmado por D. Buenaventura Llenas, Maestre de este buque, do 
haber recibido por cuenta y riesgo de  D. Ignacio Tastas 18 q u i^  
tales de algodón.

P resas francesas en 1823.

Fragata La N ueva  Veloz M arian a .— Un conocim iento firmad© 
por D. Tomás Sobrado, Capitán de este b u que, de haber reciba  
do por cuenta y riesgo de D. Martin Granadas 2.000 ps.

Un conocimiento por id. id. id. de haber recibido por cuenta 
y riesgo de los Sres. Jaca y hermano 236 onzas do oro. 6269

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sap iñ av  Rico, 
condecorado con la cruz de Beneficencia de tercera clase, Magis^ 
trado de Audiencia de pr ovincia y Juez de primera instancia del 
distrito de U Latina de esta corte, refrendada del Escribano, Doc
tor D. Anjel Abad, se cita, llama y emplaza por segunda y últi
ma vez á los que se crean con derecho bajo cualquier concepto £ 
los bienes de Doña María de la Campa y Gutiérrez, natural d© 
Cádiz, viuda de D. José Besou, que falleció intestada en esta corte 
el dia 6 de Mayo de 1856, para que en el término de20d ias , con
tados desde el de este anuncio, comparezcan á deducirle en el re
ferido Juzgado y  Escribanía , acompañando los documentos cor
respondientes; advii tiendo que en víi tud de los primeros edictos 
se ha presentado Doña Antonia Josefa Ruiz alegando sus derechos 
como prima de la causante de esta testamentaría, y  bajo aperci
bimiento q u ed e no hacerlo, les p irará el perjuicio que haya 
lugar.

Marid 17 de Diciembre de 186 3 .= D r . A bad. 6371

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se c ita , llama y emplaza por 
tercera vez  y  ú'timo término de nueve dias á Arturo Sabate y  
J o r g e , para que comparezca en la audiencia de S. S . , sita en e l  
piso bajo de la Audiencia del territorio, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por estafa; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en 
su ausencia y reb eld ía , y le parará el perjuicio que haya lugar.

6046

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandezf 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madr id y  Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta, cap ita l, refrendada 
del Escribano D . José María«Mil!er, se cita, llama y  emplaza por 
tercera vez y último término de nueve dias á D. José López 
Arredondo, para que comparezca en la audiencia de S. S ., sita en 
el piso bajo de la Audiencia del terr ito r io , á dar sus descargos 
en la causa criminal que contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento  
en su ausencia y  rebeldia y  le parará el perjuicio que haya 
lugar. 6045

D. Cipriano de Cuadros, Auditor honorario de M arina, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Carlos Leble y  
Renaud, natural y  vecino de Burdeos, soltero, de 29 años, ayu
dante en el ferro-carril, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á manifestar s is e  muestra ó no parte 
en la causa que se sigue contra D. Jacobo Freiler ; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á !.° de Diciembre de 1863.=C ipriano de 
C uadros.=P or mandado de S. S., Juan Martínez. 6055

Por providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y P r ie to , Juez 
de primera instancia de! distrito de la Inclusa de esta corte, re
frendada por el Escribano D. Manuel A lvarez , se cita , llama y  
emplaza por segunda vez y término de nueve dias á CrisantQ 
San Millan Fernandez, natural de M adrid, de 23 años, soltero, 
im presor, cuyo paradero se ignora , para que se presente en 
dicho Juzgado, calle de la Union , núnu 6 , cuarto bajo , á pres
tar declaración en una causa que contra el m ism o se instruye; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 6027

D. Emilio B ra v o , Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera insta neta üet distrito de Buenavista de 
esta capital.

Por el presente c ito , llamo y  em p’azo por primer edicto y  
pregón y término de nueve dias á Doña Antonia Chavarría, 
para que tan luego como llegue á su noticia este anuncio, com pa
rezca en dicho Juzgado por la Escribanía de D. Juan Montesinos 
M o y a ,  á prestar dec'aracion indagatoria en causa que se la si
gue por estafa de unas papeletas de em peñóá Josefa García P o -  
vés; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 1.® de D iciem bre de 4 8 6 3 .=  Bravo.==Por mandado 
de S. S . , Juan Montesinos Moya. 6052

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y R ico , Magistrado d e  Audiencia fuera de esta cor
te , refrendada del Escribano D. Juan C uervo, se cita, llama y  
emplaza por prim er edicto, pregón y término de nueve dias, á 
José D iaz , natural de San Martin det Píqo , en la provincia de  
Lugo, de 24 años de ed a d , para que comparezca en la aud ien
cia de S. S. ó en la cárcel de presos á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal por robo, pendiente en dicho Juz
gado y Escribanía; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 6007

D. José Prusio Martínez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y partido judicial & c.

Habiendo cesadoD. Agustín Domínguez Espiñeira en el cargo 
de Registrador de la Propiedad de este partido en 14 de Agos
to último, se hace público por medio de este anuncio en cumpli
m iento y para los efectos del art. 306 de la ley hipotecaria.

Betanzos 27 de N oviem bre de 1868 ,= José  Prusio Martínez.—  
Ante mí, A ndrés Peón. . 6032

El Juez de Hacienda de esta provincia.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel RojaSv 

natural de Los Barrios y  de ignorado dom icilio, para que en el 
término de 30 dias se persone en este mi Juzgado á oir la notifi
cación de la sentencia ejecutoria recaída en causa por contra
bando de tabaco; previniendo que de no ejecutarlo en e) térm i
no marcado, se le declarará rebelde y contum az, entendiéndose 
dicha diligencia con los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 1® de D iciem bre de 1 8 6 3 .=  Manuel Avello Valdés.=^ 
José María Ruiz de Quintana. 6105

D. José Rodríguez de Arias, Capitán de este puerto y  Co
mandante interino de marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tos parientes más pró
ximos de Tomás Roberto, Maesas Mangan, tripulantes que fueron 
del bergantin-goleta inglés H ind  para que en el tér mino de nue
ve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este ú i-  
timo edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten en este  
Juzgado para oir una providencia dictada en la sumaria formada « 
con motivo de haberse ahogado dichos Roberto y Mangan.

Cádiz 23 de N oviem bre de 1863 .= José  Rodríguez de A r ia s.=  
Licenciado, Ramón María Pardillo. 6069

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez, y térm i“ 
no de nueve dias, á Francisco Marin Monserrate, á fin de que se 
persone en el citado Juzgado y Escribauía de D. Juan Vivó, ó 
en la cárcel de Villa, á dar sus descargos en causa criminal que  
se le sigue por sospecha de robo; apercibido que de no hacerlo 
le parará perjuicio. 6148

En virtud de providenció del Sr. D. Gregorio Roza’em , Juez  
ie  primera instancia del distrito de la Audiencia , decano de los 
Je su clase y  Magistrado de Audiencia fuera de M adrid, autori
zada por el Escribano del número del crim en D. Pío del Pozo, 
se c ita , llama y emplaza por tercera y última vez, y término de  
aueve dias, á D. Manuel Guerrero, vecino y del com ercio de es- 
,a plaza, para que dentro de dicho término se constituya eD pri- 
áon en la cárcel de Villa ó comparezca en este Juzgado á con -  
,estar los cargos que le resultan en causa criminal que se le s i-  
;ue á instancia de D. Guillermo RoÜand, por delito do estafa; 
ipercibido que de no hacerlo se sustanciará el proceso en su a s -  
¡encia y  rebeldía y  le puede parar perjuicio. 6062



D. G rego r io  M arünez Cepeda , Juez  de prim era  instancia de 
- *?sta villa de  Poano y su partido .

Por el pre.vento cito y llamo á D. Estanislao Crespo, Ingenie
ro, para  que en el preciso término de Jodias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa crimina!.

Dado en Riaño á 29 de  Noviem bre  de  18G3»=Grogorío M .Ce
p e d a . — De su o rd e n ,  Manuel Vega.  6102

D. Antonio Muñoz B oca neg ra ,  Juez  de paz é in te rino de  p r i — 
¡mera instancia dei d is tr ito  del Campillo de  esta c iudad.

P o r  e! presente  se c i t a ,  llama y emplaza por  té rm ino  d e  30 
días á D. Tomás F e rna ndez  B a l le s te r . p r im e r  A yudan te  que ha 
sido de  este pres id io ,  para  qu e  com parezca  en el Juzgado d e e s -  

j j te  d is tr ito ,  á fin de notificarle sentencia  de  ¡a Sala en causa que  
se le ha seguido  sobre  cohecho; p a rá n d o le  el per ju ic io  que  h a 
ya lugar , caso de no verificarlo ; lo que  para  la d e b id a  public i
d ad  se anuncia en la G aceta , del Gobierno.

Granada  2 de Diciembre de 1 8 (¡3 .= Antonio Muñoz B ocane-  
g ra . " -P o r  m andado  de  d icho s e ñ o r , Juan  de  Dios Sánchez de 
Molina.  6127

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 18 de Diciembre de 1863.
Se abrió a las tres menos cinco m inutos, y leida el 

acta de la a n te r io r , fuá aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Santiago 

ele Tejada se excusaba de pertenecer á la comisión sobre 
el proyecto de ley de aguas, y el Senado acordó que por 
la tercera sección se procediera á su reemplazo.

ORDEN DEL DIA.

Votación definitiva del proyecto de ley relativo á prorogar
por dos años más el plazo concedido en el art. 389 de la ley
hipotecaria para inscribir bienes inmuebles ó derechos reales

anteriores á i .* de Enero último,
•

Verificada dicha votación, fue aprobado el referido 
provecto por 88 bolas blancas contra 4 negras , habiendo 
sido 92 el total de señores votantes , v la mavoría abso
luta 47. >

Votación definitiva del proyecto de ley relativo á conceder 
¡icnsion á Doña Josefa de Rodas.

Verificada la votación, resultó aprobado el referido 
proyecto phr 70 bolas blancas contra 19 negras, siendo 
B9 el total de señores votantes, y 46 lam ayoria absoluta.

Segunda lectura de la proposición de ley suscrita 
por el Sr. Infante y otros.

Leyóse en efecto dicha proposición, y en su apoyo 
dijo

El Sr. IN FA N T E: Pocas palabras se necesitan para 
apoyar esta proposición, que es, á mi juicio y á juicio de 
los demás que la han firmado , justísim a y digna de que, 
tom ada en consideración por los Sres. S enadores, pase á 
una comisión á fin de proponer que se den á esa pobre 
señora las cantidades que se piden. Se trata de una h e r
mana, ya m uy anciana y achacosa , del que fue nuestro 
com pañero, el Teniente General D. Pedro Chacón. Este, 
además de Teniente G eneral, fué Ministro de la G uerra, 
y  si hubiese tenido m ujer ó hijos, hubieran disfrutado 
u na  pensión de 15.0JO rs. No teniéndolos, y habiendo 
venido la familia de D. Pedro Chacón m uy á ménos; ha
biendo fallecido el mismo D. Pedro Chacón, sin otros me
dios que los escasos para que se le enterrase, su pobre 
herm ana se encuentra ( nos consta á muchos de los que 
estamos aquí) en un extremo de ne esidad, que da com
pasión.

Sin más preám bulo, sin más discusión, atendiendo*á 
la usticia de esta proposición de ley , los firmantes de 
elia rogamos al Senado que la tome en consideración pa
ra que siga los trám ites establecidos por el reglamento.

Acto continuo fué tomada en consideración la propo
sición del Sr. Infante , y se acordó que pasara á las sec
ciones para nom bram iento de comisión.

El Sr. PR ESID E N r&  : Los Sres. Senadores se serv i
rán  reun irse  en secciones para hacer el nom bram iento 

I de la comisión acordada; y no habiendo otros asuntos 
en estado de discusión de qué poder ocuparse el Senado, 
para la prim era sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres v* veinte minutos.

CONGRESO DE EOS DIPUTADO S. 1
(

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS. (

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Di
ciembre de 1863.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la ante- 
ñor, y quedó aprobada. :

El Sr. e s c a r i o *.' Votó con la minoría en la sesión de :
ayer, y mi nombre no aparece en el extracto: descoque i
así conste. 1

Se anunció que los Sres. Perm anver, Conde de Palla
res y  Moret, agregaban su voto á la mayoría en la vota- \ 
:ion de ayer.

Se concedió al Sr. Biada la licencia que solicitaba pa
ra ausentarse.

El Sr. UM AG O N : El interés del Gobierno y el de las I 
oposiciones me m ueven á desear y pedir al Gobierno que 1 
envie al Congreso el expediente de pensión concedida á la 
viuda del-Coronel de Milicias de la Habana D. José Man
tilla; el expediente de los Brigadieres y Mariscales del I 
ejército exentos del servicio , y el relativo á la exención 
de ciertos Generales y  Brigadieres de la Armada , todos 
los cuales en el dia cobran sueldos, que no les están asig
nados en el presupuesto. I

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo pondré 
estas p reguntasen conocimiento de mis com pañeros, y 
no dudo que tendrá V. S. la satisfacción de ver esos ex
pedientes.

El Sr. d o p e z  DOM INGUEZ: Deseo que el Gobierno 
se sirva darnos explicaciones sobre los trabajos de la 
carretera de segundo orden de Málaga á Cádiz por la 
costa.

El Sr. Ministro de J a  GOBERNACION : Pondré en 
conocimiento del Sr. Ministro de Fomento la pregunta
de S. S.

ORDEN DEL DIA.

Actas,
Sin discusión se aprobaron las de Almagro y Brivies- I 

ca , quedando admitidos los Sres. D. Luis Gronzalez Brabo I 
y D. Emilio San tillan.

Juró y tomó asiento el Sr. González Brabo. j

Contestación al discurso de la Corona. I
Se leyeron las enmiendas de los Sres. Aparici, F e r

nandez Yallcjo, Galludo de ’Vera, Moret y P rendergast, y 
Bar reí al dictamen de la mayoría de la comisión. _ 1

El Sr. P R E SID E N T E : Examinadas estas enmiendas, 
el Presidente ha estimado que la que más se separa del 
dictamen' de la m ayoría , es la del Sr. A paric i, y  después 
la del Sr. Moret. Por consiguiente, estas serán las que se 
sometan á la decisión del Congreso, y en prim er lugar la 
del Sr. Aparici.

Se leyó la enmienda del Sr. A paric i, que decia a s í :
«Los Diputados de la nación española, súbditos leale I 

de V. M., que es la personificación, no de un nuevo esta- I 
do social, sino de la España de tocios tiempos en sus 
grandezas, en sus virtudes y en sus glorias, se acercan 
hoy respetuosos al Trono, y se atreven, si bien con honda 
pena, á entristecer el noble corazón de V. M., llamando 
su atención altísima sobre el estado de Europa y' de Es
paña. De Europa, en que el miedo únicam ente conserva | 
insegura paz, que de un momento á otro, si no lo impide 
la Providencia de Dios, l\i de trocarse en trem enda y  pa
vorosa g u e rra : de E spaña, en que á pesar de adelanta
mientos materiales que reconocen y aplauden, existe una 
profunda perturbación moral, y viciada la enseñanza de 
la juven ud, esperanza de la patria, atacadas directa ó in 
directamente venerandas instituciones , maleándose las 
costumbres públicas, amenguado el prestigio de la auto
ridad, enconados en luchas perniciosas los partidos; y en 
todas cosas, en fin, incerti lum bre y confusión, y en n in 
guna estabilidad y firmeza; va cobrando fuerzas la revo
lución que espía lab o ra  oportuna para destruir, si tanto 
pudiera las bases mismas en que descansa la sociedad es
pañola.

. Ui ge poner remedio al mal que crece por instantes; 
Urge que proclamando la unión española, se establezca 
al fin en nuestra patria un Gobierno « que ni desprecie 
lo pasado, ni desatienda lo pre en te , ni pierda de vista el 
porvenir ; un Gobierno, que sin desconocer las necesida
des de la época, no se olvide de la rica herencia religiosa, 
social y política que nos legaron nuestros m ayores; un 
Dobierno- que sea como la clave de un edificio grandioso 
donde encuentren cabida todas las opiniones razonables, 
respeto todos los derechos, protección todos los intereses 
legítimos.» Así, Señora, y «buscando en nuestro apoye 
todas las fuerzas m orales, siempre de tan eficaz resulta
do en una nación em inentem ente católica ,» y observan
do escrupulosa y lealmente las leyes establecidas, sin per- 
juicio de sancionar otras nuevas si la experiencia demos 
Irare que no son aquellas bastantes para la defensa y am 

1 Paro de la sociedad , hay derecho á esperar q u e , con fi

\

ayuda de Dios m isericordioso, se salve España de los | aqu 
conflictos presentes , y andando por los cámirios del ó r- í que 
ríen y de la libertad verdadera > torne á subir á la cuín- de
bre desde la cual fué luz á Europa y ejemplo y adm ira- vac
cion á las gentes.» Tad<

El Sr. APARICI: Yo no tenía razón, pues que la mesa las
lo ha decidido. La enmienda mia es más opuesta al dicta- cet i
men de la comisión que la del Sr. Moret. Mi enmienda es bre:
Je tendencias monárquicas; la del Sr. Moret es de tenden- con
Mas democráticas. Y, sin embargo, mi enmienda se sepa- con
ra m ás; yo estoy más distante aún del Sr. Marqués He 
Víir.iflores que el Sr. Moret. ¡Quién me lo dijera en 1852! fon
Quién me lo dijera cuando S. S. presentó en el Senado pod
aquel proyecto famosísimo ! den

Lo que voy á decir, ántes que formal discurso, os ha mal
de parecer íntima y amistosa conversación, eri la cual Sr.
procuraré no pronunciar una frase que pueda sonar mal pue
en esta escogida sociedad. Como la conversación ha de ser tier
íntima , aunque no secreta , como decia por lo bajo el con
Sr. CaS'ro, he de deciros cosas que os parezcan atrevidas, ejéi
Espero por lo tanto vuestra indulgencia; no me la riega- se j
rán los antiguos ni los nuevos compañeros. En España, gra
en esta tierra hidalga , el hom bre que está cási solo, se cilL
siente más libre porque su soledad le ampara.

El Sr. Catalina dijo el otro dia que aquí no veia par- Mir
tidos, sino personas, y que esto se asemejaba Un tanto á la sen
torre de Babel. Es verdad, señores. Pensaron levantar gop
aquella torre hom bres em inentem ente liberales; pero se y aa
lee en la Biblia que Dios descendió; y entiendo que no le gur
contentó que aquellos autónomos contasen tan poco con )¡\q
él; y así confundió sus lenguas, con lo cual no pudieron (ja
entenderse. ¡Oh! ¡Y hubieran hecho grandes cosas si se h a^
hubieran en tend ido! . cha

Yo diria al Sr. Marqués de Miradores una cosa si se sj j
hallara presente. Es tradición rabínica , que de aquella Uli¡
confusión re e capó una palabra , ’a de saco, que está en s ja
todas las lenguas. tes

En el siglo pasado quisieron levantar esa to rre  los 
franceses; pero no pudieron entenderse, y se guillotina- aq l
ron. En nuestro su lo  hemos tratado de levantar nosotros p¡q
nuestra torrecilla, y no nos entendemos. En esta confu- ¡os
sion, me levanto yo, y como no me agrada la unión mo- cor
derada, por ser idea pequeña, proclamo la unión es paño- del
l a , que es idea grande. _ ¿Di

Bien veo que me llamareis soñador. Más vale sonar, c ¡a
que ver lo que todos los dias se nos viene á los ojos; que «ei
oír lo que se nos viene á los oidos. Soñemos , pues, seño- cja
res. Uno de esos dias en que vi luchar aquí las pasiones, S;q
al descuido y sin ruborizarse; uno de esos dias en que se c ¡e
contaba al país por los encargados de cum plir las leves, qui
cómo se falseaba el Gobierno representativo , un amigo as¡
mió me decia : Yd. se alegrará. ¿Cómo me he de alegrar?
Que muera el sistema parlamentario, no me importa gran pa]
cosa: pero no se trata de ese sistema, sino de las Cortes a co
quienes a m o , y del Trono á quien reverencio. En ese f¡ei
dia soñaba yo, que levantándose de su sepulcro el gran gp,
Lope de Vega, se asomaba á este salón y repetía estos p e
versos: " soi

Señales son de juicio 
Ver que todo lo perdemos, air
Unos por carta de más, la
Otros por carta de ménos.

A este sueño sucedió otro. En uno de esos bancos me ji©
pareció ver á un hom bre desconocido; se levantó á ha- BU
b la r , y el Sr. Presidente iba á hacerle callar con un cam- Iei
panillazo magnífico. No hizo caso ; algunos Sres. Diputa- Pr
dos exclamaron: «dejadle hablar, es Donoso,» y él dijo es- 
tas p a lab ra s : . * '} j

«Llegará un dia , y no está le jan a , en que cansado el e
pueblo de oir el pró y el contra en todas las cuestiones, 
se derram ará por esas calles sin saber con quién irse , si h ¡
con Jesús ó con B arrabás; pero volcará de seguro las cá- Tm
tedras de los sofistas.»

Otro hom bre vino después , de aspecto hipócrita y re- fi11
pugnante , y  recorriendo los bancos, iba diciendo: «esto JJC
fué cátedra del Espíritu-Santo ; el Espíritu Santo no está 10
aquí ya. Y opu-e en una casa como esta la inscripción si- a!I
guíente: «esta casa se alquila.» JT1

Señores, cuando yo me levanto á hablar de este modo ue
me preguntareis: ¿ á  qué partido pertenece ese hombre? \ Bo 
¿A qué partido? A ninguno. ¿Cómo me llam o? Español ; 
simplemente. Alguno me llamó neo en ciertos tiempos; ©y
pero así me pueden llamar neo, como conservador, por- m
que deseo conservar lo bueno; como moderado , porque se
la moderación es buena; como p rogresista , porque ¿á  ae
quién no le gusta adelantar? Gomo reaccionario, porque %
si me veo al borde de un abismo, retrocedo. _  ̂ ™

Yo, pues, no soy nada; soy un pobie español. ¿Que &l
puedo ser yo? ¿Demócrata? Si co n is tie ra  la democracia 1
en am ar á los pequeños y á los pobres; no am bicionar el , 
fausto ajeno ; querer que se reconozcan todos los derechos se 
de los hombres; ser obediente á ta Autoridad V defender c{ 
la justicia, yo seria demócrata ; pero no puedo serlo, por- fl1 
que amo la libertad , y temo que triunfando la democra- e 
cia no seriamos tan libres como ahora: tendríam os mil se 
tiranos que se entregarían á u n o , Hamácase César, Crom- 1 

I well ó Napoleón.
El partido progresista está reducido á un estado ma- 

yor que no advierte que la mayor parte de sus huestes se 
han alistado en otras banderas. Si yo me hiciera progre- ¡
sista puro, tengo tal desgracia, que al dia siguiente triun- j)1
faria el progreso; los tambores de la Milicta Nacional re- 
doblarían solos; y al otro dia todos iríamos á parar á la ©j
democracia. ,

La unión liberal me seduciría; pero ¿dónde esta la 
unión liberal? Dicen que la u n a  la  tiene el. Sr. Posada; ©- 
pero que la genuina la tiene el Sr. Ríos Rosas. El señor ¿ 
Rios era el padre de la niña; pero ún dia se fué á Roma 

I y la dejó en casa del Sr. Posada; vino y la encontró no j
I m uy bien educada; la reclam ó, v ahora el Sr. Posada le a

ha puesto demanda de rev ind icacion ; de modo que no © 
sabemos de cierto á quién pertenece. ¿Pertenecerá al > 
Sr. Mon? El Sr. Mon nos ha dicho que cinco años ha es- 11 
lado en la unión lib e ra l, y no la ha entendido : así, pues, c 

I m ientras no la estudie y  en caridad me lo enseñe, no n 
puedo resolver nada sobre esto. i 0 D

Queda el partido moderado. ¿Dónde está su bandera*.
I Yo no la veo; cada cual se ha llevado un girón. Yo doy 

gracias al Sr. Nocedal; hace tiempo que en espíritu le 
veia y admiraba en el seno de las Constituyentes, luchan- 
do por sostener los intereses de E spaña; yo admiraba a 
S. S., y estaba pendiente de sus palabras ; calló; fuese a Y 
votar su enm ienda; yo la voté porque debia. Por lo de
más , yo creo que ni ese partido moderado, ni ninguno, F 
está predestinado á guiar al pueblo español con su ban
dera á la tierra de promisión. Ni la bandera de ningún ¿ 
partido puede gu iarnos; es necesario que se desplegue la 
bandera española, la bandera iluminada por el sol de las c 
Navas, de San Q u in tín , de Bailón y de Marruecos.

Es decir, que tampoco puedo ser moderado.
I Y no estoy yo solo: en el Senado decia el Sr. Perrnan- I
I yer: ios partidos están disueltos, pero el país i.o pertene- i
I ce á ninguno de ellos. El más humilde de esos que no [

pertenecen á n inguno , soy y o ; no tengo pactos con j 
I ningún partido , con ningún periódico, con ningún

hom bre. , .
I Cabalmente porque no pertenezco a ningún partido

debo ser imparcial. .
I ¿Qué pasa aquí? Este recinto, ¿es el santuario donde

venimos á discutir pacíficamente las le y e s , á exponer 
l.as necesidades del país y á satisfacerlas? Entiendo que 
n o : hace años que le veo convertido en un palenque, 1
donde se lu c h i , unos para subir , otros para sostenerse.

I ¿Y quién lucha aquí? La lucha verdadera esta entre tres 
fracciones reunidas, y otras que no han podido reunirse. 
¿Qué quiere la,oposición? Que el Ministerio muera cuan
to ántes. ¿Qué desea la mayoría? Que el Ministerio ne 
muera ántes de tiempo. ¿En qué convienen todos? En que 
el Ministerio va á m orir pronto. Esta es la verdad.

A pesar del vigor del Sr. Marqués de la Habana , del 
talento del Sr. Yaamonde y de la elocuencia del señor 
Alonso Martínez , se parece este Ministerio al Imperio oto- 

> mano , que ya hubiera muerto si se hubiera podido con- 
I venir respecto del reparto de los bienes, 

i M uere; ¿y quién será el sucesor? ¿El Duque de Ya- 
i lencia ó el de Tetuán? No creo que ninguno *de ellos pue-
■ I da llevarnos á seguro puerto. Cuando dejé m i casita y mi
■ I c a m p o  y viné á hacerm e político, para lo cual me ha 
i I criado Dios á mí como al Sr. Perm anyer , acababa de sa -  
3 I lir á la escena política el Sr. General ODonnell con un

lucido acompañamiento de grandes Generales , en tre ellos 
s el Sr. Concha ; grandes políticos , en tre ellos el Sr. Yaa

m onde, v grandes oradores como el Sr. Alonso Martínez 
a v el Sr.’ Rios Rosas. El Sr. Rios Rosas había dicho estas
- I palabras : la verdad es que todos vosotros y nosotros he

mos sido dictadores : todo ha sido m entira y  farsa. Yo lo 
o leí en mi retiro , y d ije : encontré mi hombre.
5- I Entonces debia venir el sol de la verdad. No diré n a 

da de la unión lib e ra l; me parecía una idea incompleta, 
s; Vi la estatua magnífica ; pero si la cabeza era de o ro , los
:a piés eran de barro ; y dije al Duque de Tetuán: en los
ie desfiladeros de Tesalia la esfinge presentaba al viajero un
el enigm a, y si no le resolvía le devoraba. Pues b ie n , la
i- esfinge ha” vuelto á aparecer, y por eso Y. S. vacila, por-
a, que ño resuelve el problema. Y hubiera cáido si no hu- 
in biera venido la guerra de Africa á darle la alta gloria de
so trem olar sobre los muros de Tetuán los pendones de Cas-
3S, tilla. Al ir y al volver de Africa no aprovechó, sin euv
es bargo, la lección que la Providencia le daba: pudo ver
yo que cuando empeñaba á España en una empresa verda-
a -  deram ente española, toda España era un hombre. Pero
n- volvió á España y se encerró dentro de su familia, es dé-
3r- cir, dentro de la unión liberal, matrimonio que Dios no
as- había bendecido; siendo un Hércules se puso á h i la r , y
m- el edificio que habia levantado se desplomó,
la Alguno ha dicho, con ingenio, pero con injusticia, que

el Ministerio cavó de miedo á la diseusidn. Yo ^creo 
no queriendo entristecer á España con el espectáculo 
niserias propias y  ajenas, se retiró y dejó un gran 
o. ¿Q uién le llenará? El Duque de Tetuán había es- 
'cinco años en el poder : los hombres im portantes de 
raceiones conservadoras no podían entenderse. Si li- 
n parvis exemplis grandibus uti¡ acontecía á esos hom- 
. im portantes, lo q u eá  nuestros grandes actores: que
0 cada uno de ellos está en distinto coliseo , todas las 
pañías son flojas.
li Se. Marqués de Miradores hizo un  gran servicio al 
íar este Ministerio. Yo "d ije : ya tengo amigos en el 
3r ; tengo al gran am igo, á quien respeto, de Presi- 
;e del Consejo. Los Capitanes griegos reñian I y se 11a- 
>a á Néstor para que los aquietase. Yo creia que el 
Marqués seria nuestro Néstor; y  si después de haber 
sto en paz á los C apitanes, se hubiera retirado á su 
d a , yo le habría votado una estatua. Pero S. S. no se 
mató”sino con m andar el ejército, y para m andar el 
cito se necesitaba un Agamenón , no un Néstor. S. S. 
arece á aquel anciano que quiere hacer un edificio 
ide y extenso para hab ita rle , sin notar que una tose- 
tenaz le está anunciando el fin próximo de sus dias.

\ho ra  bien ; en el momento en que el Sr. Marqués de 
diores pen ó en hacerse Ministerio estable , se le pre- 
ó  la esfinge v le dijo: «aquí hay un problema que re- 
er ; ¿cómo se resuelve? » Consultó S. S. con el señor 
m onde, y dijeron: «ya es?á resuelto.—¿Cómo? pre- 
tó la esfinge asombrada.—-Con la unión de los centros?»
>ir esto la eTinge soltó la car ajada y volvió la espal- 
¿Cótno te  unen los centros? ¿H ay bandera? ¿N o la 
? Eso es unión liberal ó no es nada. Decia el Sr. Con- 
: «queremos unión liberal sin exclusiones.» Señores, 
ay situación que haya tenido la manga ancha , es la 
m  liberal; y esje Ministerio, que quería unión liberal 
las exclusiones, excluía á tos neos y á los reodoitran- 
¡ qué palabrita !

El Sr. Marqués de Miraflores se levantó aquí un dia: 
el Marqués insigne de 1832, que quiso reform o* la 
ú a : que después, acordándose de Montesquieu y de 
fueros de Aragón , trató de meter todas nuestras d is- 
dias dentro de un saco, hablaba de la opinión reina 
mundo. ¿De qué opinión? ¿De la de algunas amigos? 
la de algunos periódicos ? ¿ De la de España ? Y de- 

S. S : nosotros somos eminentem ente liberales y emi- 
itemeiDe conservadores. Entonces parecióme que ha- 
tiempo que los varones más graves de mi patria pa- 
an por delante de los periodistas , y cada uno iba di- 
ido: yo soy más liberal que mi vecino; decidlo para 
¡ lo crea España. Por eso decia bien el Sr. N ocedal: no 
to á ese remate. Yo tampoco.
Yo creo queS . S. es liberal en el buen sentido de esta 
abra ; pero al o ir ie , dirigí la mirada hácia aquel ban- 
donde está sentado uno de sus más insignes com pa

os de 1852. Después de estar cinco años inm óvil,^en  
ncio elocuente , habéis insistido en él. G racias, señor 
tran de L is, porque si los grandes talentos son raros,
; aún más raros los grandes caractéres.
Nosotros á nádie reconocemos ventaja en punto á 
ar la libertad,; por e i b me duele que me digan que no 
uno , que no^conozco las ideas moderna?. Pero lo que 
no entiendo es la fraseología de síntesis, de antítesis 
yo , del n o -y o , de las cosas que se realizan en el 

npo y  en el espacio &c. Si los que así se expresan ba
sen en castellano p u ro , les pasaría lo que á cierto en- 
mo. El médico ie recetó una m edicina: el enfermo 
¡guntó á su criado qué era , y el criado leyó : olium  
ventorum. El enfermo se asustó. Ei boticario le dijo: 
mbre , si es aceite de lagartijas! Hab ara el castellano 
médico , y no habría asustado al enfermo.
Así, pues, á esos obreros de la inteligencia les oigo, 
ne quedo mirándoles. Les d igo : «YV. son águilas que 
ran de hito en hito el sol de la inteligencia. Suban 
. m á s , y á la postre vendrán VV. á com prender lo 
3 el rústico patan conoce: que dicen YY. una barba- 
ad cuando me dicen á mí que no quiero la libertad, 
los los hom bres de bien aman la lib e rtad , porque 
an la justicia y quieren el derecho en todos. Hay sin 
bargo, entre YV. hom bres de bien que han recibido 
cielo una complexión sultánica, y esos son buenos 

¡ubres , p romo pueden ser nunca buenos liberales.» 
Señores, la virtud del hombre es una fuerza , y si con

1 sabe regir sus pasiones , ese hom bre es libre. De hom- 
ís virtuosos se hacen hombres lib res; de pueblos que 
dejan arrastra r de sus fisiones m ateria les, no se pue- 
n hacer sino pueblos esclavos.
Las formas cambian y m ueren: la esencia es el espí- 

u : si el espíritu es fiel, las sociedades son libres y pro- 
3san : si es escéptico y descreído, no puede obtener la 
ertad.
Ayer el Sr. Alonso Martínez dirigió al Sr. Nocedal no 

qué cargos, y dijo de mí que yo andaba enamorado 
los tiempos que pasaron; que yo quería resucitar lo 
e murió. ¿ De dónde sabe eso S. S. ? ¿ Puedo yo golpear 
sepulcro de los tiem pos, y gritar á Jáime el 1 ó Alfon- 
el Magnánimo , y decirles que vengan con sus cuatí o 
azos, sus Grandes, sus Barones , sus Obispos , sus Uni
c idades?  No, señores, yo hablo con respeto de los 
¡nipos pasados, para que no se olvide lo que es el pue- 
j  español. ¿Qué quiero conservar de los tiempos pasa- 
s?  Hay principios incontrastables que no. pueden mo- 
' :  esos quiero yo conservar; pero en derredor de esos 
andes principios han nacido instituciones que han cre- 
lo , decaído y muerto. Yo lo que quiero conservar es 
que no puede m o rir: el espíritu religioso.
¿Q ué queda en pié en  este país? Señores, solo vive el 

pírítu religioso y monárquico. Si no conserva eso S. S., 
úm o se ha de llam ar conservador?

Decia el Sr. Alonso Martínez: gobernar no es resistir. 
)uién ha dicho que lo fuese? G obernar es sobreponerse 
¡os partidos, cum plir las leyes los p rim eros, hacerlas 
unplir, satisfacer las necesidades de los pueblos, p re 
ndas y tener fijos los ojos en la tarea de evitar la revo- 
cion. Gobernar, en una palabra, es lo que no sabéis ha- 
>r. Vosotros vivís vacilando, no en el secreto del Gabi- 
?te, sino á los ojos del país.

¿Y qué habéis hecho? Unas elecciones y un discurso: 
s elecciones bastante mal, y el discurso ño muy bueno.

Ei Ministerio dijo: yo voy á cum plir supersticiosa* 
¡ente la voluntad de los electores. Déla superstición hiu 
iera hecho yo gracia al Gobierno con tal que respetase 
i voluntad de íos electores: creí que la respetaría; y si 
o me hubiera sentado en ese banco, aunque el munde 
5 hubiera hundido , las elecciones hubieran sido libres 
2ro se han hecho mal las elecciones. ¿No ha oido el Go- 
ierno los gritos de Valencia y los alaridos de Galicia:
SI Ministerio lo ha ignorado? Sería una ignorancia asom- 
rosa. La prueba de que no se ha respetado la voluntac 
e los electores, está en la conciencia de los Sres. Dipu
tóos. , ^

Cuando oí el discurso de la Corona , dije para m i : bi 
udiera ser hom bre de oposición lo sería. ; Qué discurso! 
Hacer hablar así á la Reina de España! ¡Poner en su bo- 
a que es representante del nuevo estado soc ia l! N o , se- 
ores ; la Reina de España es la representación j i e  todos 
as tiem pos: S. M. es la Reina de todos los españoles.

Yo sé las causas que hicieron decir eso; hubo de de- 
irse: estos progresistas nos han de dar malos r.dos; se 
a á decir que no somos liberales: señores progresistas, 
rV. no tienen razón ; ¡cuánto daríamos por tener 30 de 
’ V. enfrente! No hay obstáculos tradicionales , aunque 
niéntras no se ponga en claro aquello de la Milicia Na- 
¡ional y de la soberanía, no subirán  VV. al p o d e r; pero 
rengan VV., que podrán servir corno todo hijo de veci- 
1 0 . Nosotros somos muy libera les; la Reina no es sino la 
*epresentacion del nuevo orden de cosas.

S eñores, ántes de poner esas palabras en ho.ca de la 
¡teína , deberíais haber mirado lo que pasa dentro y fue- 
vt de E spaña, y entonces habríais puesto palabras muy 
Estilitas en los labios de la augusta Señora que ocupa el 
Frono de San Fernando.

¿Oué visteis en E uropa? ¿Cómo no decís nada de sr 
astado? ¿No visteis á Italia ensangrentada? ¿A Austrk 
debilitándose por intestinas discordias? ¿ \  Alemania p re 
parándose á una lucha sangrienta? ¿A Turquía m urien- i 
dose de vieja? ¿A Rusia cayendo sobre Polonia? ¡Polonia. 
¡Ni una palabra sobre esa nación m ártir, despedazada a 
últimos det ^ l o  pasado por el Norte, mediando la in 
digna paciencia de Occidente! Y ahora ese pueblo esta 
convulso y ensangrentado en tre  las garras moscovitas, y 
no le dais una palabra de consuelo, cuando podía decir: 1 
¿no soy vuestra herm ana? ¿No he sido el campeón del I 
catolicismo? ¿No salvé á Europa con la espada de So- 
w ieski?

Y ni una palabra tampoco para el Padre de los heles 
que , como dice el Sr. N ocedal, es la figura más digna de | 
este siglo v de otros muchos. ¡ Ni una palabra para el Pa
dre de los”fieles! Yo no comprendo qué hubiera un espa
ñol que no.quisiera dirigir palabras de consuelo al Padre 
de los fieles, aunque fuera solo por la autoridad de una 
institución q u e , aun hum anam ente considerada, ha a tra 
vesado por tantos siglos con el depósito de la verdad, 
triunfando contra bárbaros y verdugos. .

Decís que sois católicos; pero si todo el país lo quiere, 
¿por qué no admitís alguna palabra de consuelo para « se 
Pontífice atribulado? Yo no puedo^ atribu ir es o mas 
que á miedo. «¿Miedo á qué?» dirá el Sr. Concha: «¿yo mi
l i ta r , yo Concha , miedo? ¿Yo que me arrojaría sobre las 
bayonetas enemigas, no tengo valor? Sí; S. S. tiene e^e 
valor, pero le faltad!H e a rrostrar alguna mentida im po
pularidad; el de perm itir que algún periódico le llame neo. 

Diréis que esas palabras son inútiles. ¿Quién os lo 
ha dicho? ¿No veis á Francia? ¿No veis al Emperador 
perplejo entre la revolución y el pnncipjocatólico? Pues 
qué, ¿sabéis vosotros si el grito de España sería para este 
la gota de agua d e q u e  hablaba el otro dia el Sr. Barca, 
que pudiera"traer a l b u e a  .camino al Emperador, siquiera

m este punto? ¡Que responsabilidad la vuestra si pud ié- J ¿Nc 
’ais con esas palabras salvar á Roma, y no las pronuaciá- cj0] 
;eis! . es e

¿Y qué pasa en España? Que el partido progresista se I ej  c 
>one en una pendiente revolucionaria; que el partido de- I Clja 
nocrático crece de dia en dia, y que van subiendo mucho q¡a< 
as aguas de la revolución. ¿Ignoráis esto? ¿No veis que ces 
e desprestigia el principio de autoridad, V que la juven- pUe 
ud se enseña malamente? ¿No veis que la autoridad, que j y0 
mtes se consideraba como justicia , no se considera ya qe 
>ino como fuerza? ¿N o sabéis que á una buena parte de ( 
a juventud se la da una instrucción viciada, por más que I qqu 
m gran núm ero de catedráticos cum plan con su deber?
5Pues cómo podéis ignorar esto si sois G obierno? ¿Cómo I 
1 0  habéis de atender á ello cuando , según os he dicho ay€ 
fa*el Ministro de Fomento con sus niños es más fuerte p 0C¡ 
pie el Minis'ro de la G uerra con sus soldados, porque el I ner 
aorvenir es de la juventud? o ír

Pues bien, señores, la situación es grave; hay peligros n ¡0 
f  grandes: puede un dia ú otro descender del Piri eo una q ll(: 
corriente revolucionaria y arrastrarnos á todos: acordaos I a ¡ j 
le í año 185i en que se puso aquí á discusión el Trono, y qe 
pensad si no es tiempo de tom ar alguna medida politi- ias
:a que, pueda tranquilizar el país. Veo vuestros p ro - p0f
yectos, y algunos los encuentro buenos: pero veo que a l
gunos no debíais haberlos traído , y en cambio debisteis ina 
traer otros. Yo veo que habíais de lev de im prenta; pero 
¿es esto lo que quieren los pueblos? No, io que hacen los 1 gus 
pueblos es escandalizarse cíe las doctrinas que sostienen en |
algunos periódicos. No son estas las leyes en que debíais 
haber pensado.  ̂ . bie

Lo que debíais haber meditado , Sres. Ministros , es si s¡e 
hay algún principio malo ó mal aplicado que produzca q0 
esos efectos para apartarse da él ó para modificarle; s« hay vo! 
alguno que conjure todas las tempesta Jas que nos ame- q U 
nuzan para aceptarlo, pero en eso no. habéis pensado. |as 
Yo creo, pues, que debíais dejar el puesto para quien pu- c;c 
diera llevar á buen puerto la nave del Estado; yo no creo no 
que la puedan llevar la unión liberal ni el partido m o
derado , aunque se pusieran de acuerdo sus tracciones, qe 
que no se pueden poner; pero , ¿acaso será inevitable la 11U 
revolución ? Yo creo que tal vez sí; pero aún confio en 1 p0 
que sentándose en e^e banco un gran Gobierno, se po- $0 
dria conjurar el peligro. ñ0

Antes os leí unas palabras dei Sr. Perm anyer que de- nl( 
cia que la mayoría del país no era progresista ni tuode- I 
rada , pero que conserva su fe ; pues hay que ver si pue- pL1 
de reunirse esa mayoría que es la nación entera, y que 1 yia 
hoy está apartada, indiferente, adversa; que ama las Cór- cei 
tes”, que las quiere como institución; pero que no quiere ye 
que vengamos aquí á lu c h a r , sino á discutir leyes y i  U 0 
discutir presupuestos para aliviar sus cargas. Ese país no I 
quiere que se dé más licencia ó más libertad á la prensa, I y¿ 
porque no quiere que se ataque á nuestras instituciones; j ¿a 
no quiere palabras, sino buenas obras. Hay que volver la I ¡̂c 
vista, pues , á tiempos que pasaron , de los que yo hablo I 
con amor, porque son ios tiempos de mi padre , que valia 
más que yo ; hacer justicia á los que pasaron , y conser- I j_r( 
var el espíritu religioso y monárquico que obró aquí ra ¡ 
grandes maravillas , desde la cueva oscura de Govadonga 1 jq 
hasta G ranada; que conquistó un Nuevo Mundo , y que q e 
salvó al pueblo conservándole grande y libre, aun en los ^  
tiempos de nuestra m ayor ignorancia. jn:

En 1808 hábia un pueblo que era religioso, monárqui- tf(
co, democrático, pero en que la democracia gritaba ¡viva 1 p¡. 
Dios y viva el Rey! El Bey lavaba una vez al año los piés I pj. 
de 12 pobres; se- daba al pueblo la instrucción y hasta 
los libros; el pordiosero se acercaba al Procer y le pedía I co 
limosna llamándole herm ano, y empeñándole como pren- lo 
da la palabra de Dios : yo estoy seguro de que si esto se m 
le dij ra á un filósofo como Tácito, diría que «ese pueblo I 
era grande y libre. Lo era, señores, y por eso hizo lo que I y  

hizo con Napoleón; con Napoleón, que encontró ejércitos er 
en todas partes, pero que solo en España encontró un l m 
pueblo: un pueblo en que todos los ciudadanos le decía- eil 
raron la guerra , y por eso le vencieron, exclamando á j t| e 
cada batalla que ganaban los soldados imperiales: «No 1 
importa.» Por esto venera el pueblo á uno denlos tres 1 pa 
hombres más grandes que ha admirado el m u n u o , por- I jul 
que era un pueblo libre. I ui

¿Pues cómo explicar que este pueblo grande, libre, es • 1 
quivase la libertad que se le daba? Ayer lo indicó mi I ia; 
amigo el Sr. Nocedal: el pueblo español presintió que el 1 
espíritu de nuestras instituciones no era el de las anti- sa
gu s, sino que era un espíritu francés, escéptico, des r ¡
creído; y por eso esquivó aceptar aquella libertad , por- 1 
que no quería tomar sus libe lades más que de sabré I ]0 
el altar, como tomaban los Reyes la i orona. A la vuelta I ^  
dei Rey pudo crearse esa gran unión de que me ocupo y qi 
se desperdició la ocasión por culpa de todos, empezando 1 c¡ 
por el Rey ; vino , pues , la revolución, y sigue viniendo I q 
con ¡endencixá un fin desastroso , que no creen sus mis- 1 ^  
mos jefes, y que traerá dias lúgubres y terrorm eos para
España. g:

Yo dije que tenía muy pocas esperanzas-de vida para e¡
el país; pero veo en Trieste un sepa ¡ero cubierto con una a
bandera , que tuvo no pocos defensores en N avarra; veo S(
un  C oncordato, y en él veo zanjadas cuestiones que ¡mío q
debieron tratarse de acuerdo con la Santa Sede , v por p
eso quiero un Gobierno que no sea ni moderado, ni pro- Sl
gresista, sino espnfnl; un Gobierno que conserve contra p
la revolución ese espíritu religioso y m onárquico que ¿
queda en el país. Llamaos si quereís libera les , pero sed j y  

monárquicos ante to d o , porque esas doctrinas nuevas I 
que quitan á las muchedum bres la esperanza de pasarlo p 
bien en el cielo, les infunden ei deseo de pasarlo bien 1 
en la tierra. Pues b ien , señores, respetad las leves, \  G I „ 
la experiencia demostrase que no bastan á am parar los I c
intereses de la sociedad , decidlo al país; baldadle la len- I ^
gua que conoce, y el país responderá.^ I j.

Y o, señores , no puedo más ; yo sé que no he podido I r 
probar bien lo que tenía deseo de p ro b a r , pero vosotros p
me habréis com prendido; he indicado el camino por don- ¿
de el Gobierno podría salvar el país. ¿No lo croéis? Pues e
es la verdad ; la revolución era semilla de mostaza que I 
pronto se hizo planta lozana, y que con el tiempo se hará g 
árbol gigantesco. t

Nada m ás: como español v no hom bre de partido na- ..
b lé : dije que no tenía pactos con nád ie , y por consi- (
guíente iba á decir la verdad tal como lo comprendía ; si j
no lo es , á mí me basta haber cumplido con mi deber y ^
con mi conciencia. , i

El Sr. BENAVIDES: Señores, francam ente no se 
cómo empezar á contestar al Sr. A parici, y si para empe- I ¡

I zar creo muy débiles mis fuerzas, ¿ cómo he de en trar a I 
hacerlo por completo? S. S se lia rem ontado á los tiem- {
pos fabulosos; ha hablado de las leyes de Aragón ; ha cri
ticado todo lo existente; ha hablado en latín y en caste
llano , y hasta ha soñado. ¿ Cómo contestar á todo esto ? .
Esto és“superior á las fuerzas de un hombre, y mucho mas ,
á las fuerzas de un hom bre débil.

I S. S. se quejaba de que su voto se hubiera calificado I 
de más distante del de la mayoría que el del Sr. Moret, 
v vo no comprendo esto , porque ei Sr. Aparici se f i« se 
parado de todo lo terrenal. Ni aunque hubiese venido el 
jefe de la democracia á form ular por io claro una enmien- 

I da, la hubiera hecho más distinta del dictamen de la ma- 
I voría que la del Sr. Aparici. I

S. S.-ha terminado su discurso por manifestar jos re- I 
I medios que q u e rh  poner en planta para las complicacio

nes que pueden s u rg ir ; pero ¿qué remedios son estos? 
¿Oue el Gobierno se llame Gobierno español? Es decir, 
que publicando mañana en la G aceta un decreto clicien- I do que el Gobierno es Gobierno e sp añ o l, ya está hecho I I mucho. Porque cuenta que S. S. no ha explicado esto ; no I 
ha hecho m asque  indicar la palabra. Pero ¿qué es Go
bierno español? ¿El que gobierna según la opim onde to 
dos los españoles? Pues eso es irrealizable, es una utopia I 
que no ha existido nu n ca ; si eso hubiera existido, noha- 

I bria h is to ria ; eso no puede existir, porque para eso sería I 
preciso que los hom bres fueran ángeles, en cuyo caso la 1 
^residencia de todos ellos le correspondería al Sr. Aparici.

S. S. es mu y aficionado sin duda á las cosas pasadas, 1 
;anto,que en todos susd iscurs s y escritos se ve ei deseo I 
Je que tengan aplicación á los tiempos presentes , porque 
según S. S. no hay más que ventajas en la política y en 
las costum bres dé las épocas antiguas , y sobre todo de 
las más tu rbu len tas, lo cual no es tan apostólico como 
debiera ser saliendo de boca del Sr. Aparici. S. S. se e n 
tusiasma con nuestras grandes epopeyas , y tiene mucha 
razón en punto á nuestra guerra de la independencia; 
pero no la tiene tanto en punto á la guerra de ios siete 
siglos, porque si esa restauración duró tanto tiempo , fué 
por las fallas de los Príncipes y las discordias intestinas, 
que les distrajeron del fin magnífico de clavar cuanto 
más pronto fuese posible la cruz dei Redentor en los m i
naretes de Granada.

Y S. S. suponía que an t’guamente habia una especie ' 
de Jauja m o ra l, en la que todos los hombres vivían tran 
quilos y felice-; pues yo le reto á S. S. á que me cite la 
époc », y ie probaré que la generación actual y el estado 
actual de la sociedad es infinitam ente mejor que cualquie
ra de las antiguas.  ̂ ^

Pero yo esperaba en todo el discurso de b b. que v i
nieran los remedios El remedio fia quedado reducido á 
que el Gobierno se llama Gobierno español, lo cual, como 
ántes he probado, es una utopia que no sé cómo no la ha 
escrito el Sr. A paric i, porque sería seguram ente supe
rior á todas las e, critas , desde las de Liatón hasta las 
de Tomás Mor. ¿Sabe S. S. ( y yo creo que lo sabrá ¡ lo 
que es la política ? Esta parece una pregunta muy senci
lla; pero tiene una série de consecuencias que yo voy á 
desenvolver.

¿Sabe S. S. lo que se Ruñaba antiguam ente razan de 
Estad:r, manera de ser útil á la nac ió n ; relaciones de los 
súbditos con el sunm imperante; manera de obrar uñ G o
b ierno , el móvil míe ie guiaba para seguir gobernando?

No ha existido esto en todos tiempos y en todas las n a -  
iones? Todo esto constituye la política. Pues bien: ¿quien 
3 el móvil de esa política? En la ¡Etkd media mandaba 
1 que podia. ¿Mandaba el Rey ? N o ; solo algunas veces, 
üando podia. ¿Mandaba el pueblo? No; solo cuando po- 
ia. ; Mandaban los nobles? Estos rnandabanfalgunas \e -  
3S, imposibilitando la acción del Rey y tiranizando al 
uebio. Esta era la política de aquellos tiempos, y cuando
0 oigo hablar de las Córtcs de Castilla, no puédem enos 
e reírme, porque á pesar de ios profundos ebtud.o^ que 
3 están haciendo no se sabe lo que eran aquellas C om -

tllYo°nio^ único que sé es que.cuando los Reyes podían 
íás, los Procuradores eran hum ildísim os, como uema 
yer el Sr. Nocedal, lo mismo que ahora; pero cuanao 
odia más el elemento popular, estaban muy^ lejo» de - 
er respeto á la Monarquía esos tejedores de begovia y 
tras partes á que aludía S. S. La decían C0:;as fl,Ul3((b . 
inguna manera se podrían decir hoy. En e s a s  uoi 
ue os representa e>e cuadro , no se sabe s l  s e  ju ro  o  no
1 Rey Don Fernando IV ; lo que se sabe es que U fab a  
e ellas el elemento aristocrático, lo cual p r u e o a  que en 
is antiguas Cortes de Castilla no se consideraba a n ís -  
¡ensabíe más que el elemento popular.

En ese tiempo, señores, se hizo una herm andad tan su- 
namente democrática, que asustaría hoy, y esta  es la sa- 
dduría de Doña María de Molina, que viendo enfrente a 
us parientes, á la nobleza, á las Potencias extranjeras, y 
mire ellas al Papa, apeló al pueblo, y el pueblo la salvo.
51 Sr. Nocedal av e rn o  estuvo tan explícito como yo hu- 
jiera deseado ai hablar del parlam entarism o, y yo lo 
lento; pero el vacío de su discusión en este punto le ha 
leñado el Sr. A parici, que ha dicho que aquí debem os’ 
m tar los impuestos y las leyes nada m ás; y yo no cieL 
pje esta fuera la doctrina del Sr. Noceda!, porque no son 
as del partido moderado, partido calumniado ne reac 
cionario; pero que no ha necesitado nunca agregar a su 
io mbre la palabra liberal para que se sepa que lo es.

El Sr. Aparici fia hablado de lo s  tiempos de 1808 como 
le unos tiempos felices, en que no se hacía más que tr e 
molar el pen Ion de España, y no recordaba S. b; una 
lorcion de crímenes, corno el a sen  nato del Marques del 
Socorro y las matanzas de Francia ¿No se acuerna el &e- 
ío r Aparici de ios seis años de ominoso despotismo que 
nedm ron del 1814 ai 1820?

Dice el Sr. Aparici que la política no debe estar aquí; 
aues vo digo que si estos Cuerpos no son más que pa ia  
la c e ria s  leves, están demás: no hay nada peor para ha- 
:er leyes que los Congresos, que no pueden dar a las te
ces unidad ni una redacción clara; esto lo hace mejor u n  
lom bre solo ó un Consejo de Estado, como lo prueban las 
leyes de Cárlos III y de Napoleón, comparadas con las le 
ves hechas por los Parlamentos en Francia ó en Ing la ter
ra. No es este, pues, el objeto de estos Cuerpos; son polí
ticos; solo así puede haber libertad en el país.

El Sr. Ministro de Fomento decia ayer que la escuela 
leí Sr. Aparici era una m oda francesa, que se habia in 
troducido, como todas, en España; yo no creo esto ente 
ramente así, pero importa poco; yo he probado que la p ° '
¡ífica tiene que existir y ha existido siempre: pues bien, 
desterrándola del Parlamento, ¿á dónde se irá? La arrojáis 
Je aquí para dejar las discusiones tranquilas: ¿donde se 
marchará? ¿Dónde la pone el Sr. Aparici? ¿En los Mm!S" 
tros? ¿En el Monarca? Está mal colocada. ¿En las cal les* y 
plazas, en los cafés, en los cuarteles? En mala parte esta
ría. En ninguna parte está mejor que en el Parlamento.

Es cierto que aquí se ven eos ¡s deplorables; pero p o 
co han visto los Sres. Diputados, si no han visto mas que 
lo que ha sucedido estos últimos dias. Yo he visto cosas 
mucho más deplorables cuando veníamos aquí ¿i 
enfrente de una tribuna pública que quería m andarnos, 
y e n  la que cabían 1.000 ó 1.500 hombres. Aquellos 
eran tiempos algo mas turbulentos, y aquellas sesiones 
más deplorables. Y señores, si fuera posible decir que  
en cuanto se notase un  defecto en una cosa, uno de esos, 
defectos inherentes á las cosas humanas, se hubiera de 
suprimir; si porque aquí se ve alguna vez más pasión que 
razón y algún abuso, se quitara de aquí la política , ¿qu^ 
hacíamos con todas las cosas?‘Porque un Juez fallase mal 
una causa, ¿se quitarían los Tribunales? Porque hay h i
pócritas y fanáticos que abusan de la r  liglon, ¿se quita
ría lo más santo y más grande de la sociedad, la religiónr 
Es imposible: la política no se puede sacar de aquí; si se 
sacara, los males que hoy produce y que yo confieso, se 
rian mucho más grandes. ,

Yo, señores, dije en la sesión .cuando se me pregunto 
lo q u e  pensaba y cuál era mi profesión de fe política, que 
me parecía excusada la pregunta , porque no he sido mas 
que una cosa , si bien me fie llamado pantano á u ran te \ 
cinco meses que estuve en el Ministerio del Sr. Pacheco, 
que terminó con un voto de censura que nos dieron las 
Cortes al ab rirse , después del. cual no piído yo ménos 
de exclam ar: ¿ dónde están los puritanos? ¿Se los ha tra 
gado la tierra? Volví, pues, al partido moderado porque 
esas eran mis tendencias, y  porque ye bajé la cabeza 
ante lo dicho por ese partido , oponiéndome á que se d i
solvieran aquellas Cortes. Yo dije , p u e s , en la sección 
que habia sido siempre moderado; pero auaque !no era 
preciso , añadí que era liberal. Y digo que no era  precia 
so , porque desde que el antiguo partido  lib e ra l, que es
taba enfrente del partido s e r v i l , se fraccionó dando origen 
á moderados y exaltados , nádie dudó nunca de que uno 
y otro eran liberales.

Vinieron las Cortes de 1834, y cási se presentó el Par
lamento formado; fué fácil hacer los regiauuuiios, y iodo,
V esto lo hicieron los exaltados, que se llamaban va pro- 
gresistas, y los moderados. ¿No fué aquella una gran épo
ca? ¿No salió de aquí la luz que alum braba todas las cues
tiones y que sirvió para llevar á buen puerto la nave.del 
Estado? ¿Dijo entonces nádie que los moderados no fue
ran  liberales? ¿No habia de todas opiniones en la Milicia 
Nacional? ¿No se tenia por moderada , y lo era, la Milicia 
de Bilbao, que fué una de las que más se distinguieron 
en aquella época ?

Seguimos así disputando progresistas ŷ  moderados, 
siendo todos liberales, y  oponiéndonos solo á lo que nues
tras tendencias nos decían que debiamos oponernos. Y 
aquí encaja bien que vo hable algo de la política de resis
tencia , que no es la del partido m oderado; pero creo que 
han pasado las horas de reglamento , me encuentro fati- 

, gado , y desearía que el Sr. Presidente me perm itiese con- 
| tinuar en la sesión de la noche.

El Sr. p je v s s s d s h t s  : Se suspende la d iscusión , y no 
habrá secciones por lo avanzado de la hora.

El Sr. Belda pidió que constara su voto conforme con 
el de la mayoría en la votación relativa al voto p articu 
lar de los Sres. Posada H errera y Vega Armijo.

El Sr. Moreno (D. Angel) manifestó que había Visto su 
nom bre en la misma votación , y que pedia se rectiñea- 

} se, porque no había podido votar a consecuencia de no 
haber asistido á la sesión.

El Sr. PRES2BBNTJ3: Esta noche se discutirán los 
dictámenes de actas y las enmiendas al dictám en de la 

* mayoría da la comisión de mensaje,
Se suspende la sesión.
E ran las seis y media.

Abierta á las nueve y cuarto de la noche, se leyó y 
jé  aprobada el acta de la sesión ordinaria del mismo día.

ORDEN DEL DIA.

Acta de Trujillo,
Se leyó y fué aprobado sin discusión el d icta m en  de 

a comisíon relativo al acta referida.

Enmienda del Sr. Aparici.
C ontinuando la d iscu sión  p en d ien te , d ijo ■ :
El Sr. BBNAVZDBS: Señores, ántes de un ir el hilo de 

n i discurso, tengo que hacer dos ligeras rectificaciones.
Es la prim era, relativa á lo que habia dicho el señor 

Aparici acerca de la enseñanza. Se ha creído que S . S. so 
habia referido á Ta Universidad de Madrid, y debo decir 
que en esta nada se ha ensenado contra la redición, la 
moral ó las buenas costumbres, y que no hay rec lam a
ción alguna en ese sentido.

Es ia segun d a, relativa á las palabras que el br. Ríos 
Rosas dijo aquí, según el Sr. Aparici, de que todos habían 
sido dictadores, y que todo habia sido farsa. El p rim ero  
de estos hechos es exacto, el segundo no, según el d iscu r
so al que S. S. se referia.

Y o y  ahora á anudar mi discurso. Term iné a ntes d i
ciendo que al partido moderado se le habia adj udicado 
siempre como lote la resistencia , suponiendo q u e  los de
más no son partidos de resistencia.

Yo me acuerdo , seño res, que en 1816, siendo qm como 
siempre m oderado, y como muchas veces ind iv iduo  de 
la comisión de mensaje , tuve que contestar á un progre
sista que se quejaba dei martirologio de su p a rtid o  , y 
achacaba cosas m uy malas y Lanzaba furibundos, ana te 
mas al partido moderado; yo contesté con otro m a r tiro lo 
gio de ese partido , no achacándosele al partido pr ogresis- 
ta , sino á ios criminales que hay en todos los partidos, 
y decia que el partido moderado ie habia habido caí todas 
partes , y entré ollas en F rancia, representado p o r Cami
lo Perrier. Pero al hablar entonces de resistencia, no me 
refería á la resistencia material sino á la resistencia, m o
ral ; la material es la propia defensa, yr por c o ü s í  guíente, 
es jusía y le°ítima , lo mismo en los particulares que en 
los G obiernos, que todos han resistido cuando ha. Regado
la ocasión. . .

Yo hablaba de la resistencia moral; de esa resustencía 
que se opone á la fuerza que quiere dar un impulso grande 
al Estado, y que si estuviera sola perdería todas las socio- 

i dades en que se encon tra ra : es preciso, pues, m oderarla , y



así se han verificado siempre los adelantos en todas las na
ciones. fan ei siglo XVI y XVII los jesuítas y los teólogos 
m * e an la soberanía nacional, llevándola hasta decir eme 
n M ni<t*a r /;l revenando era tirano: y esto ¿por qué?
1 herej í a de Lid ero se propagaba en Alemania en

te ‘os Grandes v los Príncipes, y la compañía de Jesús, para 
roer  m , ir ia heivjsa, se apoyaba en el pueblo y la halagaba.

eAe era e! principio impulsivo, y el moderador estaba 
T !  "Wsuitos, que habían bebido en las fuentes del
nerecno romano, y que tenían siempre presentes á Cons
tan.mopla y a Roma. En el siglo pasado, después de publi
cada la Enciclopedia, se cambiaron los papeles, v los'juris- 
eonsultos se apegaron á las nuevas doctrinas formuladas en 
Ja administración, y la economía y el principio impulsivo 
man edos, y el ni- dorador lo constituía la inquisición.

En los partidos progresista y moderado han' vuelto á 
renacer estos dos principios, que necesitan aún luchar, 
porque a pesar de lo que se ha hecho hay que hacer mu- 
1 \° rnad/l 0 n / i '1 ' Por consiguiente, la obligación del par
ido i e n te n te  , que es el moderado , tiene que ser ir de» 

Teniendo esas reformas hasta que la opinión esté arena- 
rada para ellas , a íin de que no vayamos á dar la razón 
^ im p art id o  extremo que tenemos siempre enfrento, y 
a¡ que nav que combatir , i o mismo que ai democrático, 
con la razón , porque cuando se combate siempre á caño
nazos, } o siento decirlo, pero liega un día en que no a r
de la pólvora: puraque arda es nreciso a do v amo en la 
opunon, ‘ 1 1

El m\ -Nocedal necia el olro día que no había necesidad 
deuüoraiízarseen el día de h o y : señores;nosotros no ¡re
nto? a hoerauzarnos hasta el punto de usurpar sus doctri
nas al partrno progresista ; pero es imposible que seamos 
;,:U iCMMeme^ como hemos sido en otras épocas, mucho 
mas cuanuo^ el mismo Sr. Nocedal tomaba ab o na  parte 
en eso que lianiaba subasta de liberalismo , y pedia para 
í L ! 1.*; V°C0 06 b!0idíi por haber sido el primero que pre- 
scluo Leus exccnlrahzadoras, v oslo por([tie comprendia 
que va no estábamos en 18i5 sino en 1863, época en quo 
se vive mas de prisa. Lo que hav es, que S. S. se equivo
co porque el primero que inició esas leyes no fue S. S. 
ni tue el oí*. Lgana; íué el humilde Diputado que os diri
ge ta palabra, en -I853.

Bs menester, pues, que se reformen las leves actua
les, y d edo no puede oponerse el partido moderado, que 
ha predicado siempre el liberalismo, esperando única
mente para plantear las reformas á preparar la opinión 
para ellas. 1

Yo ida de buena gana con el Sr. Nocedal á ese viaje en 
<|ue t>. s .  pretendía que encontraríamos la prueba de que 
no nabia necesidad de liberalizarse. S. S. decía eme se 
semia en iiuropa la zapa del minador revolucionarlo v
' .b l N -  ,p,'ef 'so l ’roiIHrar:;° P¡m» quo no nos cosiera des’, 
pic\Lindos ia revolución. Pues -yo tenso que argüir á su 
señoría en este terreno. El Sr. Nocedal fué el otro día á 
S f g y j  ,iut6  fué POP mar , porque no paso por
Vn .  ’ d ÍU'p ‘Hl V‘aje; por Uen® > Y encontraré en la 
Y  í ¡  r>abe6 0Ii tricolor, la señal déla revolución v  

mas adelante extinguida la rama legítima, v un Posar
m V f i J r e n i  eS docír ’ ‘m Problema continuo pendiente 
a otros. ’^uo a todos- amedrente á muchos y anime

Ahoia e»(e problema es la cuestión del Coiuuyso■ 
el uueUvónn ° Cl? °  (lü 01 líi,'é « los Sres. Nocedal y Apar.-’ 
normie V;e s ilI|UI0I2  sl c * Congreso se celebrará,
¡ítib* ' r n r v 'n  i 8 Ue V  Congresos solo son fructuosos y 
C a n d o  ¡ F h  y 1,'1010*1®3 están armadas y después de 
T v W h lb iN ;  as' ;réSiaiuos en ese caso? No; pues ¿cómo es 
m uios d ' ó Z U 8 l|,u e 'se ;ivcíi8au naciones que 110 pueden 
k s r r d i  N . ' n ^ cen trad o ,?  Asi es que Ingla-
n o  I ™  W V l J °  ( Congreso, y ha hecho preguntas míe
/  Z Y  ° ('ouíesia l<“s- Además, es imposible que

1 K  , »  en ese Congreso, Por lo demás ¿qué du- 
c eV v , , , .  . Y  3imP‘; t!í‘s de la nación por e! Sumo Ponlífi- 
p,.,',1. ‘ tPnmo se le b ,n  de dará nuestro Embajador en

^b e4iS rá^ igaUr? Í0DCS **** un Congreso que 110 so
J L V W '  ^  codal pasó desde luego á Inglaterra , v 
i - t ln .r-1 a SUilr,s ,cusas ‘lue no se pueden traer á naos- : 
i n ° E ? V PrCl' ° 3 no.rtaY en él muchas muy parecidas á las
piSo t'-'v' '0 nay os (i ü0 b;iv Tberiad, porque hav. 
Y / / /  no -ay igualdad. ha Francia hay esa igual- 
“ <K‘■ ‘ Amparad la libeFlad de Franela con la de Ingiaíer- 
™  señores, por qué es esto? Porque el indivi
duo no resiste : lo que resiste es la colectividad , la clase, 
tpí un inaivíduo de esa tribuna faltase al respeto que se 
le oche al Congreso, y el Sr. Presid nte le hiciera salir 
de ei a, nadie reclamaría; ¿por qué? porque era un indi- 
v.iduü; recordad la excisión que ha habido hace pocos 
c io n ° ¿1̂  ° ^  bidente y la prensa como corpora-

Pasemos á Italia: ¿qué ha sucedido allí? Que por des
preciar el Rey de Ñápeles los consejos que "le daban el 
Rey o o Frusta  ̂y el Sultán de Consta n ti uop la de que li- 
bei ai izara su ¿¡slema, ha sobrevenido allí un conflicto, 
véase, pees, que ia Europa exige las reformas liberales á 
que quería oponerse ei Sr. Nocedal.

¿ i  ha bu (le resistirlas el partido moderado ? No , no 
las fia resistido más que cuando se ha visto obligado á 
•ello; en muchas ocasiones no ha opuesto resistencia : no i 
es, pu s, esta un el ovina de su Constitución.

* 0  dijo, señores, que era ministerial y lo soy; he ex -  j 
tendiüo cpo dictamen de ia mayoría con completa con— 
ciencia de apoyar al-Ministerio: he oído las quejas de los 
Diputados, pero no entiendo do ellas; yo vengo a apoyar 
doctrina >. no [)ersonas : todas esas cuestiones personales 
üeooH tratarse sin duda cuando se lian tratado por per
sonas tan competentes: pero yo no quiero entrar en ellas 
porque creo que esas cuestiones nos pierden, y que solo 
pueden ensalzarnos las doctrinas. Yo vi las tendencias 
del Gróoierno favorables á mi doctrina, que quería reunir 
las Tuerzas conservadoras, y me uní á é l , sin que esto 
quiera decir que haya de votar una por u n a , partícula 
por partícula, todas las leyes que se presenten. lié aquí, 
puesq y o i no sin comprometer á nadie apoya ia comisión 
al G-obierno , y pi lo á la mavoría que apruebe su dic
tamen.
 ̂ En cuanto á lo de oponerme á la oposición, era una 

>rase redundante e innecesaria; pero hay además que la 
oposición era la unión liberal, y yo voy á decir cuatro 
palabras sobre esta idea, que se ha considerado como la 
panacea^ universal de los males políticos. Pero yo no 
quiero hablar más que de doctrinas, y en esto se halla 
.a (.íificullad; porque, ¿dónde están las doctrinas? Yo no 

enc°ntrado en el discurso del Sr. Posada Herrera.
S. S. decía que ios partidos no necesitaban símbolos sino 
doctrinas; pero salimos con que las doctrinas eran las de 
lodos los^partidos medios, el parlamentarismo. ¿Por qué, 
pues, se lo quiere apropiar e lSr .  Posada Herrera para su

partido? Si se quiere crear un partido nuevo, adóptense 
nuevas doctrinas, no so quiten las de otros partidos.

Por lo demás, es verdad que la idea de la unión libe
ral era salvado1 a en las cireunstaii ias en que se creó; 
pero ¿ podía ser esto más que un expediente para salir de 
aquellas e  x unstaucr No; pasado ei peligro, esas coali
ciones de eiorneuíos dacordes se deshacen para quo cada 
uno se vueh a á su partido. Esto ha sucedido con la unión 
liberal que ha caido por su propio peso; viniendo á tener 
que abandonar el poder por haberse encontrado, no ya 
con dualismo , sino con cuatro tendencias distintas. Aquel 
ensayo salió mal: no hagan SS. SS. otro , porque de fijo 
saldría peor.

\°y a concluir, .señores, porque espero que aún tendré 
ocnsion de volver á ocuparos ; yo, lo único que deseo es 
que se restablezca el juego do los antiguos partidos: quo 
el partido moderado no se encierre "en la inmovilidad; 
que detenga las reformas cuando 110 esté preparada la 
opinión para ellas, y las plantee cuando lo esté, y que el 
partido progresista esté enfrento para* que nos enfrene á 
loa que tenemos las mismas opiniones; procuremos que 
t nga ese partido condiciones para gobernar, v entonces 
podremos volver á la lucha de las doctrinas.

\o siento mucho que el partido progresista haya que* 
rido tomar m a  venganza á lo Lucrecia , suicidándose, y 
creo que debemos hacer lo posible para que s uelva á su 
puesto. Para concluir, señores, y á íin de hablar yo tam
bién en latín , os repetiré aquellas palabras de*Tácito en 
que hace referencia, hablando de los funerales de César, 
á las sombras de Bruto y de Casio: Sed prefn l'jabat eo ipso 
qiiod'■ imagine seorum non v>debantur.

El Sr. B.PJLRI€S2: No tbngo ni humor ni fuerzas para 
hablar. En el discurso que hemos oido con tanto gusto 
ha cometido S. S. grandes inexactitudes. Yo saludo ál fu
turo Ministro, si es que la esperanza no muere en ilor.

Cuest on de enseñanza. ¿Ha leído S. S. las exposiciones 
de miles de padres de familia y de todo ei episcopado? Si 
alguno se levanta y dice que ño son exactas, no le con
testaré, porque estoy harto de oir negado aquí lo que se 
lia afirmado detrás de esa puerta.

Dice el Sr. Benavides que no ha dicho el Sr. Rios l lo
sas que todo fuese mentira y farsa. Pero S. S. dijo que 
todos habían sido dictadores ,* y esto me basta.

Ha afirmado el Sr. Benavides que yo desterraba la po
lítica de estos Cuerpo?. No es exacto : lo que dije es que 
este sistema , tal como se usa, lleva en sus entrañas la 
revolución. Yo quiero verdad, y por eso decía vo: cum
plid religiosamente las leyes de España, y haréis una cosa 
nueva ; y si cumplidas religiosamente veis que no bastan 
á salvar la sociedad, proponed la reforma.

l o  no he sido tan insensato que quisiera resucitar lo 
que ha muerto en tiempos pasados. Pero quería conser
var el espíritu religioso y monárquico de esos tiempos, 
que si se fortalece será dique á la revolución.

l o  no he hecho comparación entre las costumbres 
privadas de nuestros padres y las nuestras. Yo no toco 
cuestiones que no deben locarse; pero si S. S. me reta á 
tratar esa, yo admitiré el reto. Sobre esto solo dije: ha
bréis conocido á vuestros padres ; yo no sé si valdrían 
tan lo como vosotros; el mió valia nías que yo.

Dice el Sr. Benavides que yo , como remedio á nues
tros males, había discurrido que el Gobierno se llamase 
Gobierno español. No me entendió S. S. ¿Por qué el Ge
neral OfDonneíl pudo reunir á dos importantes fraccio
ne.-? Porque tuvo la discreta firmeza de no decir yo soy 
moderado, yo soy progresista.

Yo decia : hombros que os senfais en el banco minis
terial, si os decís moderados, tendréis enfrenteá ia unión 
liberal v á nosotros: si os decis progresistas, tendréis en- 
fren e á los moderados, á la unión y á nosotros también. 
Llamaos españoles, y tendréis á todo el pueblo.

Tenía mucho que rectificar;  pero para que acabe la 
rectificación, con el deseo vivísimo de que S. S. quede 
airoso retiro la enmienda, y cedo y renuncio á la palabra 
en favor de: tiempo que loado venir v que vendrá pronto.

Ei Sr. f R m m m r s s : Queda retirada.
Se leyó lo enmienda del Sr. Moroí y Prenclergasi, y 

en seguida, mjo
Ei Sr. m o i i z r *  : r P R 2 n $ B ;o f l€ ia S T : Señores, á pesar 

de lo mucho que necesito de vuestra benevolencia , no 
me permitiré invocarla: no tengo derecho á exigir de 
vosotros sino que os digneis escucharme con paciencia.

Yo vengo á presentar una cuestión de las más graves, 
pero esa cuestión esta en la atmosfera , ha aparecido en 
el discurso do la Corona y  en los discursos de todos los 
oradores , excepto el Sr. X cedal. Yo he creído que al ver 
esa cuestión a ira ves u* por la atmósfera, debíamos arros
trarla de frente.

Todo lo que se ha discutido antes de la enmienda del 
Sr. Aparici es como la historia do los hombres del Parla
mento, y el discurso de S. S. es como una queja del por
venir.

A pesar de las palabras del Sr. Aparici, esa enmienda 
no es demócrata ni progresista. Si tuviera esas tendencias 
yo no estaría en este sitio; pues cuando dos partidos se 
han abstenido, seria cobardía tratar de sustituirlos.

El Gobierno se presenta con la aspiración de cerrar el 
periodo constituyente, y comprendo que se cié re cuando 
está constituido todo un sistema; pero nosotros, señores, 
no liemos constituido nada. Dirijamos la vista á nuestro 
estado interior, y veremos la atonía de la nación, que au
gura un período en el cual la nación se entregará al pri
mero que ofrezca cuaiquiora cosa. El partido demócrata 
inspira miedo, el progresista desconlianza, la unión libe
ral indiferencia.

Las clases bajas se agitan mal avenidas con el nuevo 
orden de cosas, y las clases medias viven la vida del o r 
den, la vida del poder: pero sin sacar un elemento de v i
da nuevo en que se pueda formar un partido. Al lado de 
esto la democracia presenta nuevos problemas; y con la 
duda en el terreno moral, tenemos un poco exliáustos los 
medios materiales y el creciente aumento de los gastos yr 
de los impuestos,

El cuadro de la política exterior no es mas halagüeño. 
Si miramos á Francia, tenemos el odio del Dos deslavo, 
odio histórico que ya nada justifica. Respecto de Inglater 
re, no tenemos sino indiferencia Miramos también con 
indiferencia la guerra de América del Norte, en que esta
mos tan interesados: liemos ido á Méjico y hemos vuelto, 
y no hemos sabido qúé pensar ni de la ida ni de la vuel
ta. Cerca está ei Africa, cercanas nuestras glorias; venci
mos a l l í , hemos sabido ir, no hemos sabido volver. ¿ Qué 
mucho que no pensamos ya en Africa? ¿No tenemos al 
lado á Portugal nuestro hermano? Y, sin embargo, hemos 
visto pasar la cuestión ibérica con indiferencia, y cuando 
ha pasado la de Gibraltar por nuestra atmósfera , ha en
contrado fríos nuestros corazones.

Esta es la herencia que nos toca recoger á los que

ahora venimos á la vida pública. ¿ Donde está la culpa? 
Yo podría hallarla recorriendo la historia de nuestros 
partidos; pero yo, que los creo muertos, no vendré á c r i 
ticar sus antiguas faltas. La crítica no se escribe sobre las 
losas de los sepulcros El hecho es que los partidos cMán 
desorganizados. Entiendo por partidos los históricos, el 
moderado y el progresista. Nacieron con la idea de destruir 
el andguo régimen y reemplazarlo con otro que tendiese 
á la libertad. Eran nada más que dos métodos distintos.

Cada partido'tenía su Constitución: unos la de 37, 
otros la de 45, que se diferenciaban solo en cuestiones de 
método, en las prerogat-ivas del poder Real. Así es que 
cuando las diferencias ya no tienen valor, ámbos partidos 
han muerto, debían morir. Habrá conservadores y pro
gresistas, pero será cuando haya nuevas ideas, nuevos 
horizontes.

lioy, cuando se trata de la cuestión de comercio, de 
la beneficencia y otras cuestiones sociales, los partidos 
dejan pensar libremente á sus individuos. Y ¿por qué ios 
partidos moderado y progresista son puramente méto
dos? Señores, mirad á otros países : los moderados de 
Francia aceptan el sufragio universal, los de Inglaterra 
aceptan los derechos individuales, los de Suiza conser
van la república ; hay teneis la prueba de lo que acabo 
de afirmar.

Por esto era lógico el movimiento que hizo aparecer 
aquí la unión liberal. Su misión era salvar las diferen
cias, \ abrir nuevos horizontes á la vida de la patria. Se 
ha acusado á la unión liberal de no tener un credo. ¿Cómo 
tenerlo, si su misión era acercar dos partidos diversos? 
Por eso he creído que no era lógico acusar de representar 
con su frialdad y su escepticismo una situación.

liabia una manifestación distinta de esa frialdad en la 
unión liberal, y era el preparar lo que todos reclamamos 
ahora , el ensanche de las iíbertades. Esta idea nos hu
biera salvado d i conflicto en que nos encontramos: yo 
creía que esta misión la llenaría la juventud de la unión 
liberal; no creía que en tan breve espacio pie separase 
de elia tanta distancia.

Yo entiendo, señores, que la afirmación de todas las 
libertades, la garantía de todos ios derechos individuales 
y la determinación de los derechos del Estado, son la mi
sión de la juventud. Yo entiendo que la libertad no es 
más que una, y yo profeso todas las especies de liber
tad. Es necesario dirigirse á 1a conquista de los progresos 
según que la opinión los vaya aceptando. Mas para que la 
opinión se manifieste, es preciso que haya una completa 
libertad de imprenta y una amplia libertad de reunión. 
Si la opinión manifestada libremente de este modo, no 
acepta las demás libertades, yo me someto á su fallo aun 
combatiendo sus errores.

Si se dijese que es pretensión injustificada venir soio 
y sin unirse á un partido á presentarse en este s it io , os 
diria que esa crítica es justa cuando todo está ocupado; 
pero cuando hay nuevos puntos de vista, debe conservar
se uno aislado, viviendo para la idea, y asociándose á los 
que mejor puedan practicarla.

Resumiré estas observaciones con la idea de un pen
sador inglés. «Hoy, dice, las naciones principian á con
vencerse de que para ser gobernadas bien, lo mejor es 
no ser gobernadas; poner en el Estado el derecho , y  la 
libertad en los ciudadanos.»

Por eso he escrito en la enuífénda la - idea de que u r 
ge escribir en el Código fundamental la libertad de im 
prenta y la de reunión. Yo, que no creo que la imprenta 
es institución, sino un derecho, quiero verlo consignado, 
y (pie sea igual para todos.

Paso al punto interesante hoy; al derecho de reunión. 
Se ha querido hacer una distinción sutil entre la reunión 
y la asociación. Ei derecho de reunión que se ejerce en 
el momento, < n glandes masas , podría ofrecer algún pe
ligro: el de asociación , con sus reglas y la previsión de 
la Autoridad , no ofrece ninguno. Yo creo que estos dos 
derechos son uno mismo, se compenetran. Dirigios á j 320, 
y asistid á aquellas sesiones; 110 puede asistirse á ellas sin 
respeto. Allí se discute aquel derecho: cid de boca de Flo- 
rez Estrada, que es el mis precioso derecho de los pue
blos cultos : oíd á Garellv que decia que la gloria de 
aquella época era ei haber hecho una Constitución más 
liberad que ninguna otra; oid á Martínez déla Rosa, y os 
dirá que el derecho de reunión es la educación del pue
blo. Es decir, señores , que en esta generación se es me
nos 1 heral que entonces. La ley dada en aquella época me 
serviría: pueden reunirse, dice, ias personas que quieran 
tratar de asuntos políticos , con solo el prévio anuncio á 
la Aumridad.

Aquí me sale al encuentro la circular del %0 de Agos
to. La opinión la recibió como una violación del derecho 
de reunión.

Hemos venido á esta Cámara , hemos oido al Gobier
no , y me ha asaltado ia idea de que esa circular se dió 
para legalizar la situación del partido democrático. Si ese 
fué el pensamiento, yo no vacilaría en aplaudirlo; pero 
si otra cosa significa, habría en eilo dos males: haber 
herido á un partido , y haber violado el derecho.

Señores , el derecho de reunión va en las entrañas 
mismas de e?a cuestión. Creo que cuando ocurre un con
flicto como el presente, lo primero que hay que hacer es 
tratar de resolverle. Algunos han creído que era preciso 
retirar esa c ircu lar , abdicando ante un partido. Yo creo 
que la manera de resolver mejor el conflicto, es llevar la 
resolución de la cuestión á la ley.

Señores, (odas las leyc-í que se han hecho de algún 
tiempo á esta parte, parece que no se han hecho sino en 
beneficio de las clases acomodadas y conservadoras. Si 
estas pueden justificar su paso por el poder, es adelan
tándose á dar sus detechos á las clases humildes; y si no 
queremos una protesta, demos esas soluciones ; hagamos 
que esas clases conozcan que las que están en el poder 
velan por sus derechos.

La Francia de 1843 encontró una mañana proclamada 
la república. ¿Quién tuvo la culpa de este suceso? El egoís
mo de las clases medias.

En íin, señores, ¿cómo no aceptar el derecho de re - 
unión cuando no hay una Constitución de Europa que no 
lo tenga consignado? No hablemos de Inglaterra ni de los 
Estados-Unido^; pero Italia, Bélgica, Austria y hasta Pru- 
sia tienen consignado ese derecho en sus Constituciones.

Ei Sr. PRSSXDSH TE: Si S. S. tiene aún mucho que 
decir,  podrá quedar con la palabra para mañana.

El Sr. M O R E T : Estoy dispuesto á ello.
El S r .P R £ S * D E n T S : Se suspende esta discusión. Or

den del dia para mañana: el debate pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el arrendamien
to por tiempo de ocho años de las Huertas del Retiro y 
de la Alcoba, en los Reales Alcázares de Sevilla, estando 
señalado el dia 5 de Enero del próximo año de 1 864, á la 
una de su tarde, para los dobles remates simultáneos, 
que deben celebrarse en esta Administración general y 
en la Tenencia-Alcaidía del Real Patrimonio de Sevilla.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
ámbas dependencias para los que gusten interesarse en 
la subasta. " 6365—3

AVISO Á LOS MAESTROS CARRETEROS Y DE CO- 
clies.— En la calle do Cape lañes , núm. 7, se venden c u 
bos, cañas, varas, limones, pértigas y domas piezas de 
álamo neg ó para carros y galeras, carretas y coches.—  
La madera tiene tres años de cortada.

Para hacer pedidos para establecimientos fuera de 
Madrid , dirigirse á D. José Felip y Mustra en la misma 
calle y número. " 6366— 5

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Caballero de Gracia, 23, Madrid.—Con
sejo de administración y gerencia.— En el sorteo celebra
do el dia de hoy para la amortizaciou de las obligaciones 
de la primera emisión, y que ha de tener lugar en I .“ de 
Enero próximo , han sido ag aciados los números que á 
continuación se expresan.

P rim era serie.
Comprende desde el núm. I ai 32.000.— lian de amor

tizarse 352 títulos, y han sido premiados los números si
guientes :

Del 373 al 376 ¡..SSA Del 17.589 al 17.592 
649 632 17.657 17.660
783 788 13.057 18.060

I.545 1.548 18.601 18.604
1.849 1.852 18.653 18.636
1 5 4 5  2.548 18.861 18.864
2.743 2.748 18.945 18.91 1
4.309 4,512 19.001 19.004
4.881 4.884 19.249 19.252
4.993 4,990 19.705 19.708
5.081 5.084 19.761 19.764
5.165 5.168 19.849 19.852
5.865 5.868 '20.049 20.052
5.975 5.976 21.689 "21.692
6.873 6.576 21.971 21.976
7.205 7.2«8 22.177 22.180
7.377. 7.380 22.3 i7 22.340
7.669 7.672 22.373 22.376
8.029 8.032 23.4(7 23.420

• 8.493 8.496 23.567 23 560
9.18! 9.1) 4 24.325 24.328

10.073 10.076 24.833 24,836
10.429 Ki.432 25,117 25.120
19.663 10.668 25.789 25.792
40.829 10.832 26.029 26.032 .
11.001 i i.004 26.063 26.068
I i.O ¡9 H.0I2 26.149 20.1.32
II.349 11.332 26.745 26.748
I (.621 11.62 4 23.817 26.820
4 (.937 11.94.9 27.301 27.504
12.261 12.J61 28.117 28,120
12.661 12.664 28.121 28.124
43.373 13.370 28.169 28.172
I3.H65 13 8-8 28.353 28.356
13.937 13.940 28 *81 21.784
44.989 4 4.992 23 821 28.824
45.623 13.628 29.209 29.272
45.921 15.924 29.234 29.234
14.08! I6.(*8 4 29.694 29.596
16.237 16.260 30.169 30.172
16.261 16.264 30.225 30.228
I6.6{t> 16.688 30.829 30.832
16.943 16.9*43 31.293 31.296
17.009 17.012 31.713 31.713

Segunda série.
Comprende desde el núm. 32.001 al 48.000.— Han do 

amortizarse 176 títulos, y han sido premiados los núme
ros siguientes:

Del 32.521 al 32.524 U i í “. Del 39.265 al 39.268 
33.709 33.7' 2 40.077 40.080
33.925 33.928 40.717 40.720
33.977 33.980 41.241 41.244
33.981 33.98 i 42.3 íl 42.344
34.397 34.100 42.385 42.388
34.445 34,443 42,445 42,448
35.097 35.100 42.553 42.556
35,489 35.492 42.993 42.996
35.765 35.768 43,461 4 1.464
35.897 33.900 43.553 43.556
36.389 36.392 45.084 43.084
36.741 30.714 45.169 45.172
36.949 36.952 45.533 45.336
37.425 37.228 43,597 43.6¡¡0
37.321 37.324 44.741 43.744
37.561 37.864 46.241 46.244
38.425 38.428 46.325 46 328
38.809 38.812 46.953 46.956
39.469 39.172 47.333 47.036
39.229 39.232 47.077 47.080
39.253 39.256 47.429 47.432

Tercera série.

Comprende desde el núm 48.001 al 50.000. — Han de 
amortizarse 22 títulos, y  han sido premiados los núme
ros siguientes:

48.408 48.763 49 304 49.797
48.11! 48.908 49.424 49.800
48 400 48.935 49.619 49.903
48.542 49.140 49.654 49.991
43.514 49 157 49.670
43.733 49.240 49.730

En consecuencia, las obligaciones anteriormente e x 
presadas se considerarán amortizadas en 4.° de Enero

próximo , desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso , á  
razón de 1.900 rs. vn. cada título {50j  frs.):

En Madrid en la caja de la Compañía general da Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núui. 23.

En París en casa de los señores hijos de Guilhou , jó- 
ven, rué Taitbout, núm. 57.

Madrid 17 de Diciembre de !863.=E1 Director geren
te ,  Luis Guilhou. 633 í— 3

FERRO-CARRIL COMPOSTE LAÑO DE L.i INFANTA 
Doña Isabel.— El Consejo de administración de esta So
ciedad convoca á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria paia el dia 16 de Enero próximo, á las 
oníe de la mañana, en el salón de la Sociedad económica 
de esta ciudad, ex-convcnto de San Martin , para con ar
reglo á la prescripción 1 i del art. *23 de los estatutos, so
meter á su aprobación el proyecto de la emisión de ohli. 
gaciones, proceder á la elección de un individuo del Con
sejo á fin de cubrir la vacante que resulta y dar cuenta 
de otros varios asuntos.

Los señores accionistas que gusten asistir á la junta v 
posean por lo ménos 10 acciones, según pre\ ene el ar
tículo 32 de los mencionados estatutos, se servirán con
currir á las oficinas de la Sociedad, Freguntoiro, 2% para 
recibir la correspondiente papeleta de entrada ; debiendo 
los que deseen estar representados, en conformidad al 
mismo art. 32 y los siguientes 33 y 3 í ,  dirigirse con la 
oportuna anticipación á este Consejo por medio de oficio, 
designando ei accionista á quien apoderen.

Santiago 12 de Diciembre de I863.=E1 Presidente in
terino , Manuel Herrero. 630d— í

DICCIONARIO M UNICIPAL , POR D. JOSÉ LOPEZ 
Polín.— Se halla de venta á 30 rs. en la Imprenta Nacio
nal y principales librerías. 6239— á

ENSANCHE Y MEJORA DE BARCELONA.—EL CON- 
sejo de Administración ha acordado convocar junta gene
ral extraordinaria de accionistas para ei o de Enero pró
ximo, á las tres de la tarde, en las oficinas de esta Socie
dad , calle del Paiau, núm. ó , cuarto bajp , á fin de resol
ver la conveniencia de convertir esta Sociedad en Com
pañía Inmoviliaria de crédito.

A dicho efecto se servirán los socios que posean cin
co ó más acciones presentarse en Secretaría á recoger 
las correspondientes papeletas de entrada, expresivas del 
número de votos que puedan usar ; y en el caso de que 
en el dia prefijado no hubiere bastante concurrencia pa
ra la constitución de la junta general, tendrá lugar la 
misma el dia 7, á la propia h o ra , sea cual fuere el núme
ro de socios presentes y ei capital que representen, sien
do obligatorios para todos los accionistas los acuerdos 
que se adoptaren ; todo á tenor de los artículos del 17 al 
19 del reglamento social.

Barcelona i5 de Diciembre de 1863.—EI Secretario 
general, Luis María de Camino. G340— 1

BANCO DE BARCELONA.— EL MARTES 2 DE FE- 
brero próximo, á las diez de la mañana, se celebrará en 
el local de este Banco la junta general ordinaria preve
nida por los estatutos, á la que tendrán facultad de con
currir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean i 0 ó más accio
nes con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Desde el dia 23 de Enero próximo se entregarán por 
la Secretaría del establecimiento las papeletas de asisten
cia á la citada junta general.

Barcelona 14 de Diciembre de 13G3.=Por el Banco de 
Barcelona, su Administrador, Antonio Eseolano =V.° B.0=  
El Comisario Régio , Manuel Cejuela. 6338— 1

COMPAÑÍA DE Lt)S FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España. - El Consejo de Administración de esta Com
pañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus Estatu
tos, ha dispuesto que desde l.° de Enero próximo se sa
tisfagan á los señores accionistas el cupón de sus accio
nes que vencen en igual fecha, y cuyo valor al 6 por 
100 anual es de 57 rs. vn. ó sean 15 francos por acción.

Los cupones, que habrán de presentarse con facturas 
dobles, serán satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
Compañía, calle de Fiicncarr.d, núm. 2 , y en París en 
las de la Sociedad general de Crédito Moviliario, place 
Vendóme, 15.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores 
accionistas.

Madrid 10 de Diciembre de 1863.— El Secretario ge
neral , Ernest Polack. 6313—i

BANCO DE SANTANDER.—LA .JUNTA DE GOBIEli
no y  Administración de este Banco convoca á la general 
ordinaria de accionistas para el dia 15 de Enero próximo, 
á las cinco de la tarde.

Se recuerda á los señores accionistas que para ser 
admitidos á dicha junta deberán presentar sus títulos 
en esta Secretaría con ocho dias de antelación para pro
veerles de la correspondiente credencial.

Santander 15 de Diciembre de 18 6 3 .=  El Secretario, 
Francisco A. de Alvear. 4 634 !— 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—El Consejo administratiivo de esta Com
pañía pone en conocimiento del público que el cupón 
de intereses de las obligaciones que vence en 1.° de Ene
ro de 1864, será satisfecho desde el dia siguiente 2 de 
Enero, á razón de 3 por DO anual:  en Madrid, en la 
caja de la Sociedad, calle del Florín , núm. 2 ; en Barce
lona y Valencia, casa de los Sres. Bertrán de Lis, herma
nos, del comercio; en Santander, Sociedad de Crédito 
Cántabro, y en París, casa del Sr. D. Pedro Gil, ban
quero , rué Saint Georges, núm. 23.

Madrid 25 de Noviembre de i 863.== Por acuerdo del 
Consejo administrativo, el Secretario general, Antonio 
Cantero. 6001— I

S A N T O  D E L  D I A

San N em esio , m ártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservacion es m eteorológ icas d e l d ia  18 de D iciembre 

de 1863.
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JUNTA GENERAL DE ESTÁ DÍSTICA, 
D irecciones  operaciones geodésicas.— O bservaciones  me

teoro lóg icas  d e l d ía  18 de D iciem bre de  1863.
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S- ‘ V i! 1:! id.
w’ F o á }., .

760.9
769.5
767.9
704,3 
772 3 

! 772 ú 
768 5 
766,0
767.6

7,3
3.2 
1,9
1.2

11-
5.3 , 
7,2 ! 
3,7 ;

O. N. O 
Norte. 
N.N.O. 
N.N.E.
Idem.. 
Sur. . .  
Norte. 
Oeste . 
N. E . .

Brisa. 
Idem. 
Calma 
ídem . 
Idem. 
Brisa, 
Viento 
Brisa. 
Caima

Despej.0 . 
Ais. nubs 
Cubierto. 
Idem., . .  
Nubs.,n.* 
Nieves . 
Al. nube. 
Despej.9 . 
Cási d.°.

»

»
))
»
»
»
»

8 mañ.N 764,0 6,6 N*/¡NE.
i

Brisa. Al. nube. Gruesa.
Gr.a á ! ñ: 

u iiiasYY 
Y .rNa id. 

.'..id.. .
Vni.m.* id. 
Palma id 
iL-irelA i*-

763.7
763.4
762.1
763.1
753.8
759.5

4.8 
8,0 
7,0
8.8 

10,4
7,5

E.N.E.
O.N.Q.
N. O . . 
M em.. 
Norte. 
Oeste .

Viento 
Idem. 
B risa . 
Idem . 
Viento 
V.° fie.

Despej.0 . 
Idem.. . ,  
Cási d.0.. 
Despej.0 . 
Ha Tlov.0 
Semicub.

»
>
»
»

Tranq.*
Idem.

Brostá las
8 mañ.4. 774,1 5,8 N.N.E. Calma Cubierto. En cal.*

Bayona id 766,0 9,0 Este.. . Brisa . Idem.. . . »
Oporto á

ias 9 m.a. 769,2 5,2 N.N.E. Idem Vapores. Rizada.
Lisboa id. 767,3 6,9 N .E . . . Viento Idem.. . . Bella.
Marsella á

ias 8 m.a. 757,4 4,0 Norte. Brisa . Nubes.. En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS DEl GRÁFICAS DE FRANCIA -

Estado a tm osfér ico  en v a r io s  pu n tos de E u rop a  e l d ia  13 
de D iciembre de 1 863 á  la s  ocho de la  m añ an a.

LOCALIDADES.

Barómetro 
cu milíme
tros 4 0° y 
al nivel tioi 

mar.

Temp era tu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerquc 
París... . . . . . . .
B a y o n a . . . . . .
Lvon..

i
i ,o 

712,1
773.0
772.4
772.0
754.5
762.5 
763,4

7°,7
9/6

10/0
8/4

N. N. O. 
NZ O .. .  
E ............
N

Despejado.
Cubierto.
Idem.
Bruma.

Bruselas. . . .  * 
Yiena,

7/5
8/8

S. O . . .
o ............

Nubes.
Idem.

Turin. 0/0 
2/0 
6o,0 

— 1/7

»
1/8

o Sereno.
R o m a , ........... N........... Alg.a nube.

Cubierto.
idem.

»
»

Despejado.
»

Nubes.

F lo r e n c ia . . , . ,  
Petersburgo 

Constan l inopia 
S io c k o lm o . . . .  
Copenhague, ,  
G r e e n w ic h . . .  
L eip z ig . . . .

762,9
738.8 

»
»

757,2
)>

763.8

S. E . . .  
S. O . . .

))

N. Ó . . .  

N. O , . .

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales* i a de) mercado de gra
nos y nota de p recios de artícu lo s  de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.017 fanegas de trigo.
2.320 arrobas do fiar i na de id.

11.504 arrobas de carbón.
103 vacas, que componen 42.001 libras de peso.
4 i i ca rn e ro s , q ue hacen 10.895 id . id 
13 i cerdos degollados ayer, que hacen 33.394 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 93 rs .  arrob a ,  y de 38 á 46 

cuartos l ibra.

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 85 rs .  arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, a y e r , de 70 % á 71 % rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ó n , de M 6 á J 23 rs. a rrob a , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 61 á 63 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s ,  de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, da 36 á 46 rs, a r r o b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 es. a rr o b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos Libra, 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 */% rs. arroba y 2 á 2 ¡ú cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba ; á 45 rs, id.
Trigo v en d id o .  ..........  2 .51J fanegas.
Quedan por v end er. »

Precio  m á x im o ,  .......... 52 %
Idem m ínim o................ 46.
Idem  m e d i o . , .................  50,02

L o q u e  se anuncia al  público para su in teligencia .  
Madrid 18 de Diciembre de 1863,=* El Alcaide-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B o l s a  d© M a d r i d ,

Cotimeion de M 8 de D iciem bre de 1863 á lastres de la tarde
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , no publicado, 
53-80 p . ; á plazo , 53-80 íin cor. vol.

Idem del 3 por j 00 diferido, no publicado, 49-65 d. 
Deuda amortizable de segunda clase, i d . , 29-75 d. 
Idem del personal, publicado, 29.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid, con 2 Y% de interés anual, id . , 56.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a nu al , no publicado , % .
Acciones de carreteras,emisión de 1 .*de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs .,  6 por 100 a n u a l , id., 101-50 p.
Idem de á 2.000 rs . ,  i d . , 102-25 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851, ds á 2.000 rs., idem, 

100-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 ,  de á 2.000 rea les  

idem, 99-25 p.
ídem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.
Idem de IA de Julio de 1856, d e á  2,000 r s . , id., par d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio  de 1858, 
id em ,p ard .

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 
104 d.

Idem del Canal de Isabel II ,  de á 1.000 rs . ,  8 por 100
anual, id,, 112-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 99 ; no publicado, 93-75.

Acciones del Banco de España, id., 2 2 i d.
Idem déla Sociedad española mercantil é industrial, 

idem, 121 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

68 d.
ídem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id . , 167 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
C AM BIO S.

Londres á 90 dias fech a ,  49-65.
París  á 8 dias vista, 5-16.

P lazas d e l r e in o .
B e g s s s s a = m a = g = g r rss s s s s s s z z z L i. ■■

D a ñ o . B e n e fic io  D aü o. Beneficio

Albacete. . . .  % d. . .  L u g o . . .....................
A l i c a n t e . . . .  % d. . .  M á la g a . . . .  par.
A lm ería . .»•  M u r c i a . . . . par.
Ávila.. . . . . .  Yi . ,  O ren se , . . .  % p.
Badajoz . . . .  % p. . .  Oviedo,. . .  3/8
Barcelona....... L¿d. P alenc ia . . .  par.
Bilbao  % | Pamplona.,  par.
B u r g o s , . . . .  par d. Pontevedra *4
Cáceres. . . . .  . .  Salamanca. */$ p.
C ád iz   f i  . .  San Sebas-
Castellon...............................  tian  . .  *4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
Córdoba. . . .  1/4 . .  Santiago.. . % p.
Coruña.. . . .  5/8 d. . .  Segovia.. . .  par.
C u e n c a . , . . ,  . .  . .  S e v i l l a . . , .  1/4
Gerona  . .  . .  Soria   % d.
G r a n a d a . . . .  *4 . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp .  . .  T e r u e l . . . .
Huelva...............  . .  T o led o   %
Huesca, ................  . .  I Valencia ...................... *Á
Jaén    Yi p. . .  Yalladolid . %
León  % d. , .  V i t o r i a . . . .  par d.
Lérida  ................ .. . .  Zamora.. . .  ■ Y¡
L o g ro ñ o , . , .  p a r p J  . .  II Z ara g o z a . .  y4

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís *18 de Diciem bre de 1863.

B j  e ( 3 por 1 0 0 . . . . . . .    ............ 66,25.Pondos franceses. \ ^  por joo........  g4;6ü
E spañoles   3 por 100 interior    5 \ */¿.

Consolidados . . . . . . . . . . . .   ............. * ............    • * 91 á Jd

Amberes 15 de D iciem bre.—'Interior. ,  50..— Diferida, 
46-50.

Amsterdam  15 de Diciembre. — Interior, 50 % —Dííe- 
r id a , 46 *%.

F ran c fo r t  15 de D iciem bre.— Interior, 50. — Diferi
da, 46 3/8.

Londres 15 de D iciem bre.— Consolidados, 91 , Yn

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.— A las ocho y media de la noche.— 
Función 50 de a bon o .—M arta , ópera en cuatro actos.

T e a tro  del Príncipe.—A las ocho de la noche.—*Ac 
hay v ida  como la honra .— Baile .— E l portero es el culpable,

T e a tro  d e l  Circo.— Alas ocho de la noclie .— E l sue
ño del m a lv a d o — Baile.— Me conviene esta mujer.

T eatro  de Variedades. — A las ocho y media de la 
noche. —  Función 77 de abono. — Sinfonía. — El hom bre 
de mundo , comedia en cuatro ocAos— El m aestro de baile , 
comedia en un acto.

T e a tro  de l a  Zarzuela .— A las ocho de la noche-— 
Estebanillo .— Ejercicios de prestid i gitacion por Mr. Y elle.

Teatro  de Novedades. —  A las ocho de la noche.— 
Octava representación de Estrella  t -ó el castillo de los en
cantados , comedia de mágia en cuatro actos y 17 cua
dros.— Entrada general , 4 rs.


